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LECCION PRIMERA

Núm. 67.762

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA
CORRECCION de errores del Real Decreto 1319/1987, de 23 de octubre, por el que se dispone la exposición al público de 
tas listas electorales provisionales referidas a 1 de enero de 1987, y la entrada en vigor de las mismas. 

del Estado»1 nú3 om^sldn del anexo en el texto remitido para su publicación del mencionado Real Decreto inserto en el «Boletín Oficial 
En | - . mCr° de fecha 26 de octubre de 1987, a continuación se formula la oportuna rectificación: 

payna 31894, segunda columna, a continuación de las disposiciones finales, debe figurar el anexo que se detalla.
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SECCION QUINTA______________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Num'59,998

INDICES DE VALORACION A EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS

(Conclusión: Ver BOP núms. 236 a 253.)

CALLE TP DESCRIPCION DEL TRAMO C. URBANISTICA V. UNITARIO^

V¿L¿cri¿?rJ/ h VEDIJA 03 2c AL=AR:REA A LUCERO DEL AL8A U-57-6A
.700

VAl CE=1¿R40/ AVENIDA 04 DE ALFARERIA A RIGEL IMPARES A1-G3
7.900

V.LC-FIíRtOz -1 VEMJA ¿ i De LUC=RU DEL AL°4 A NOTICIERO PARES ¿OUIP
6.100

V ALCES u 'JZMAN/J (ÚR.) 01 JE L.-fV4 ANTCNI.D A AL CAMPO PARES A2-G2
4.600

VALEaS u UZMANzJ (j S.) 0 2 ve LtYVA ANTONIO DE A AL CAMPO EQUIP
4.100

-mL-SS ^JZMA^zJ (j R.)

V 4 u ¿ - S o U Z m A N , j ( j R. )

VAucNCIA C5T

0)

01 DE CR LOGROXO A VALENCIA I PARES

S.G.-S.L.

z.v.

A1-G3

2.500

2.500

8.200

VALcUCÍA c s t " 2 DE VALENCIA I A FINAL:CANARI4S PARES A1-G3
o, 400

V ALcílCI h  CST 3 3 DE CR LJGROXO A VALENCIA I IMPARES A2-G2
6.200

VALENCIA CST 04 DE VALENCIA I A SURCOS IMPARES A2-G2
6.2°°

VALENCIA CST ró DE d UPGDS A CANARIAS IMPARES U-63-6
4,000

v al en c ia Ta i c s t

VALENCIA TR II CST

VALENCIA, AVENID- DE

J1

01

31 De TERUEL PASEO A SAN JUAN SOSCO AV

A1-G3

A1"G3

A1-G2

4.600

3.900

50.500

VALENCIA, AVENIDA DI DE GARCIA SANCHEZ 4 FRANCO 1 LOPEZ PARES EQUIP
23.900

VALcNZUELA (TTE.CNEL) 01 VALENZUELA (1,2,5) B1-G2
104.600

VAl INZUELA (TTc.CNEL) 02 RESTO IMPARES d1-G3
108.10°

VALENZUELA (TTI.CNEL) 03 DE COSO A SALAMERO =Z MIGUEL PARES EUUIP
66.000

VALIMA/A 01 DE JESUS A PUENTE OEL PILAR A1-G2
12.800

2.500
VALIDA/A 02 DE JESUj A PUENTE DEL PILAR Z.V.

VALIMA/A, CAMINO De 01 DE RUENTE DEL PILAR AV A AL CAMPO U-51-2
7.300

2.500
VALIMA/A, CAMINO DE 02 DE PUENTE OEL PILAR AV A AL CAMPO S.U.P.-51-1

VALIMA/A, CAMINO DE

VALLADOLID

03

31 DE SAN JNTONIO DE PAPUA A AL CAMPO

S.u.p.
2.500

5.800

VALLE, LUIS DEL 01 DE ARAGAON CORTES DE A SAN ANTONIO M CLARET A1-G2
30.20°

vALVANfRA, MT^ID.v.S. 01 De UR3ANO FRAÍ LUIS A SAN ADRIAN DE SASAbE A2-G1
7.600

VALVANERA, NTRA.SRA. 31 JE MINGJIJON SALVADOR A STO DOMINGO DE SILOS A1-G1
23.900

V A R G A S LLOSA, MARIO 01 DE GOMEZ AVELLANEDA MAPIO 4 PARCELA 29
17.400

VARG-S LLOSA, MARIO ü ¿ 0- GOMEZ -VELLANFUA GERTRUDIS A PARCELA ?3 G
17.000

VARGAS LLOSA, MARIO - DE GOMEZ AVeLLANEDA ',¿RTKUDI5 A PARCELA 33 EUUIP
6.1°°

VARGAS LLOSA, MARI' V 4 DE GOMEZ AVELLANEDA GERTRUDIS A PARCELA 32 G
11.70°

V - c A j LLOSA, M A ■ 10 Jé 3)MS: AVELLAN-DA GERTRUDIS A PARCELA 31
27.20°

V-REAS LL >S-, -IIRIO o¿ D" GOME, -VILLANFO- '-■.¿RTRUOIS A PARCELA 5G G
10.I”0

V ANCONIA 21 DE ^ONET JUAN RAELO A MAQUINA MAESTRO A*|-G2
30.2“°

VA^^U-E ü= ME Luí .01 ISAaEL CATOLICA P5 =43=5 A2-G1
12.20°

VAZ.UE2 v j,. •-‘■-LL’. u 2 IjASEL. ¿-TT.ZCA ^S EUUIP
,2.30o

M.C.D. 2022
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CALLE 
— TP DESCRIPCION DEL TRAMO C. URBANISTICA V. UNITARIO

G1 *> = GEMIAIS 1 EPIOANO A1-G3 900
V : _ M1 - • JUVI0 v1 D¿ C A ¿ p  5 A 5 O-? J A A1-G2 12.000
V - ,

IJ T ¿
V c tj - c * ■

J1 •'E SAj ASTA PASEO 0= A R'JISEVGRES PASEO D E A1-G2 66.700

01 Oí AM=RICA AV DE A PARC ESO CL AGUAS PAR , DE AGUAS A1-G3 12.700
V=:¡5C^

0¿
JU-.1 A OCT TOLEDO J °AR/ 0: PARC ESO A OCT TOL IM

J: -Ú-'C ES) CL AGUA! PAR, PARC ESD AV AM ERICA IMPA EQUIP 12.300
v

01
R
DE A-tleS A CENTAURO PARES • = 5-34 4.300Vú NLs

0> o: ARIES A CENTAURO IMPARCS U-57-5 .700
V=R j mm

3^ ->-* V J'.'Rx,: A JUAN bREGANTE IMPAR A2-G2 3. 300
V = K PALü'düz

VES ‘■ALOMO, JUAN
u ¿

05

Di JU-N SR-oANT-. A G IR r A ° INI LL 0 S IMPAR

SAN JORGE A VIRGEN DE LA ROSA °AR

A1 -33 11.000

DE U-63-4 2.900
’ *R PAL - 'IOz JUAN .

V^C,UCA
uA

01

DE VÍROeN DE L4 ROSA A GARPAPI NILL0S CM PAR U-63-3 . 300

DE SINUE5 URíIOl A PL A SOLER JOAQUIN B1-G1 70.300
v BONICA

")2 DE 3INUES URBIOLA PL A SOLER JOAQUIN IMPAR EQUIP 35.100Ve^ELa, mo n as t er io

V£s l 3:o
01 DE CASPE COMPROMISO DE A LEPANTO BATALLA DE A1-G1 21.000

Vestidlo
01 DE MADRID CRTA DE A LA VIOLETA PARES A-6 2.900

*1V‘S' al an 0 LAS CBT

VIM1' 0 L4S C,;J

02

G1

DE MADRID CTRA DE A LA VIOLETA IMPARES

LADO IMPARES

U-57-8

EQUIP

.700

2.400

Vl,a“ <CONG= j. LA) A2-G2 3.300

vlA p -> 01 OE DELICIAS A CASPE A1-G2 20.700
r-'MCARRK. 

v ía =- 01 • D c CATALUXA AV A FERROCARRIL IMPAR U-54-3 4.600
^^''OCh RRu ,

DEVIA ^«OCARtu,
W CATALJXA AV A FERROCARRIL IMPAR U-54-4 23.900

V;A ‘-ACIj a
Ú j DE CATALUXA AV A FERROCARRIL PAR S.G.-IO 2.500

VIA LAC
01 De TULIPAN A ESTROMóOLI PARES U-57-1 .400

VIa VERDE De De TULIPAN A ESTROMdOLI IMPARES A1-G3 6.200

VIA v=>
01 DE VICTORIA LA A SEVERO 0CH3A PARES A1-G3 8.100

J2 JE VICTORIA LA A VI« HISPANIDAD IMPARES S.U.P.56/1 2. 500

‘-u" 0 j JE VICTORIA LA J VIA HISPANIDAD IMPARES EQUIP 6.100

LA
31 OE EMBARCADERO A HISPANIDAD VIA A1-G3 10.200

VIA, La Je DE MISIONES LAS A -ISPANIDAD VIA IMPARES EQUIP 6.100

V*A, a. - 35 DE MISIONES LAS A HISPANIDAD VÍA PARES A2-G2 8.700
ASA^ == LA 

1 t 'í s
' JeRONl-.^

01

31

LOS¡ERA DOMINGO A1-G2 6. 700

VICC, . DE LIÍRmNA OBISPO A LAGUNAS NTRA SRA DE A2"G1 7.100

•31VIc CR, St .
SI^RA j =

Di PUENTE VIRRET CAMINO A MORANO FRANCISCO A1-G2 10.700

v-cc, _ ■ 01 De GUADIANA PIO DE CL A ESERA RIO De CL IMPARES A1-G1 13.900
Di

VICT««», LA 02 GE GUADIANA RIO D= CL A ESERA RIO OE CL EQUI? 2.400

l a
01 0 = NOBEL ALFREDO A VIA VERDE PARES A1-G3 7.400

VICT°^a, l . 0 2 DE VIA VERDE A AL CAMPO PARES S.U.P.-56/1 2.500

u
CS De NOBEL ALFREDO A AGUSTIN PRINCIPE IMPAR ES A1-G3 7.400

VICT01>ia , L1 04 0 = AGUSTIN PRINCIPE A AL CAMPO IMPARES U-56-11 .800

'1C’^L„ L6 . 05 OE LETVA ANTONIO A NOBEL ALFREDO A1-G3 7.400

VlC7eSLA, LA •Jo DE AGUSTIN PRINCIPE A AL CAMPO IMPARES A3-G1 2.100

ICTo r i«. l a O'v Z.V. 2.500

1 0 A2-G2 4.600

M.C.D. 2022
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CALLE TP DESCRIPCION DEL TRAMO C. URBANISTICA V.JJNITA^JS-

• 3.300
VICTRIX (LEGION) 01 DE N035L AL=R'3O A ó. YAGO PANTALEON A 2“G 2

VIEJOS, LOS 01 D ^ERDIj ^O A TORRE 81-G1
9,500

2,500
V IENA 00 Z . V.

2.50°
V I cNA 01 AUTONOMIA PAR 2 . V.

31,200
V IENA os 4UTDN0MIA

V IENA 04 AUTONOMI1 G
31.900

8.20°
VILLA,MICA.mORCVILLITA u1 0. CL MI.NGUIJON SALVADOR A CL IRANIO DR A1-G1

J.20O
VIl LACAMPA, PEDRO '1 N >,3 B1 •• G 2

7,700
VILLACAMPA, PEDRO 02 DE SOaRAR^ fi SAN SREGORIO PL DE 31-G1

i,400
VILLACAM2A, P.-j RO . D Oc ROSARIO PL De - -AN SREGDRIO PL DE IMPAR EQUIP

VILL^rl-RM'JSAÍDJ.UESA) J1 DE PÍA ROMA A UNIVERSITARIA PAR A1-G2
5 5.20»

VILLAHERMOSAÍDUÍUESA) D¿ DE PIA ROMA A =RANCD Y LODEZ IMPAR U-22-1
,7.600

5.1°°
VILLAHER.'IOSACj UJUESA ) 03 j_ c h an c o < l o pez a c al v o d e r o zas l o r en zo impar C-G1

4.100
V ILLAnj ^.1051 (OU.JESA ) 1 •• DE C-LV: R u H LOPEZ DE LUNA IM=AR C- G1

VILLAHc RMOSmCDUÍUES-) as OE LO3’:! OE LUNA A MANUEL ORONDA IMPAR C-G1
5Q,«c0

2.50°
VIuLAriERM J¿:(OU.’U = $i ) ■ 1 ► DE J-j-ijA M a MILASP^SA IN?'.? Z. V.

VILImPIP í:s- (DUQUESA) ll’ DE MlLADRC.sA A VIA uNIVERSITAS IMPAR EQUIP
J5.1»'

EQUIP
35.I»’

V ILLAHERMOSA(DUvU :S¿) OA DE JUAN CARLOS I A JUAN PABuO II IMPAR

V Il LAH^MOSí (DUJUESA ) ■ * D= M1LASR0SA A VIA UNIVERSITAS A2-G1
19.00°

G
22.009

v luLAri -:r -io s a(:u ;:u e33 ) 11 J.V (JVI e^JVIAI) A l.C.I IMPAR

VILLh Hc RMOSA(DUQUESA) 1 2 DE UMVrRSITA) VIA ( UVT ■ erUV I-6 I ) A JUAN CARLOS I G
37.2°°

IMPAR 35.S’1
V 1 L L AH E R v, . s u ( =s i ) 1 D ÚEU.V (JVI • j*JVI-AI) A J.C.I IM=AR ‘3

VILLArlLk-rJSAÍDJ «UES-) 1 4 U.V. (UVI---UV I -AI) A J.C.I IMPAR U
Si.»»0

VILLAHERMOSaOUOUESA ) 1 5 U.V. JVI-C A J.C.I IMPAR G

VlLLAri-.RMOS A(DJJUcSA ) 1 6 JE JUAN PABLO II UV?-A A HISPANIDAD VIA IMPAR G
5 4.16°

43.66°
VILLAHERXDSA(DUvUESJ) 17 DE J.o.II UV2-3-1 A H.V. IMPAR G

47.26°
VILLAHERIOS A(OU )UESA ) 1 8 DE JUAN PABLO II (UV2-8)2 A HISPANIDAD VIA IMPAR G

G
37.»»°

VILLAHERMOSA(DUiUéSA) 1 y DE J.P. II (UV2-2)3 A H.V IMPAR

JE J.P. II (UV2-3)4 A H.V. IMPAR
,4.1»°

VILLAri=RM0S6(üJJU=SA) 2 0 G
,4.‘»°

V ILLAHERMOSA(DUQUESA) 21 DE J.P.11 (UV2-3)5 A H.V. IMPAp G
54.0»°

V ILLAHERM JSA(DUJ‘J¿SA) 22 3= J.P. II UV2-35 A H.V. IMPAR G
2.50°

VIl LAh ERMOSACJU^UESA) 2 j DE DELICIAS A FUENTES DE EBRD Z.V.
35.16°

VILLAMERMOSA(OUQ'JESA) 24 DE DELICIAS A FUENTES DE EBRD EQUIP
35.1»°

VILLAHESMOSACÜU UíSA) ¿S JE UNCETA A CAPITAN PINA EQUIP
10.1°°

V 1 L l  AL*■' AN OUz - L !■ 0 ’J j  J 01 JE LÍYV4 ANTONIO DE A CANCER JERONIMO A1-G3
5.0"»

VILLALPANOO, ALqONSO 0 2 DE MAESTRO TELLERIA A CANCER JCRONIMO IMPARES A2-G2
2.50°

v il l -l pan d o , aL = DNSj S.G.'S.L.
33.»°°

VIl LALTA, NiC-DOi- ¿1 De SAN 1ÓA\¿Z A FERRéTAO CELSO EMILIO PAR ■ u 15.»»"
VILLALTA, NICANOR 3 2 DE SANZ I9A\=Z A FE=PEI20 CELSO EMILIO IMPARES EQUIP 31.«»°
VILLALTA, NICAN )A v 3 Du SA.Z I¿A\EZ 4 FERRélPC EMILIO PAR u 15.‘»’
ViLL-LTA, NIClNO- Vt DE SANC IBAMí A FCRR-.IRD CELSO EMILIO IMPAR A2-31 57.1»’
VILLALTA, MICA NO9 DE S4NZ I3A\EZ A FEhR-IRD CELSO EMILIO IMPAR u> 0 80°
V luL-M. 1 D ' ( -'Ai /J2)VLN '•1 DE VI9 t.1! D-L PJEY) A PASC A1 - 03

M.C.D. 2022
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CALLE TP DESCRIPCION DEL TRAMO C. URBANISTICA V. UNITARIO

)VL 1 - EQUIP 2.400

SI S C0-11..U7, PARES S.U.P. H2-32 2.500

'v Y ' - , c t . 51 > 'a -_üs A SIV.^AR6-! A1 -G4 . 2.700

v . u l  h  • , '«T'- i, i., : ¡cu .,1 V2 7r I'JfDo A S A MI EMC G 5.200

Vil l ar , 'cL J ?- JE 3E‘4SAM: .‘JTD A íS-IERALDA IMPARES G 5.800

v_l ; , ¿2L . < _SM = 7 AuJ- ; JMÍ IMPARES G 5.600

VULA., jT<4. -•TU ■ - JjYA A -MLA IMPARES o 5.500

DEL nc PERL-i A ¿A = IRD IMPARES G 8.400

VILLAR, 2 E L J V )E P: y SA •’! 2M J A ESMERALDA ^ARES G •6. 200

''ÍLL- * A
d el • ? '.'I c SISíPALDA a j o y a par es o 5.800

VIl LaP, NT(?3i5-a DEL í ‘ •, OS JOYA A PERl A PARES G 5.700

V * L L A A , .'4 T A A . S < A
DEL 02 PERLA A ZA-IRO JAR=S 7.400

V - u L , - z ■. ’ _ . .
3cL 11 Je TO TIENE A p-RI\c OS PAPES z.v. 2.500

VIOLA
¡31 JE PALOMAR v.. DOCTOR A SAN AGUSTIN PZA DE 31-G1 14.700

VIOLA, MANUtL(PI
JTO' ) 21 0 k  = N S - NI 5 A l  M N 0 S.U.P. 52/3 2.500

A IA Ú1 VlELAMaS DE HUNGRIA EUUIP 26.800

v¿'-l-wi o; HUM-.
5 IA ?. 2 EQUIP 26.800

j; ,d,:. R IA E Q UIP 26.500

V^-h 4T¿ j ; HUn .
RIA A1-G2 49.000

VIOLA 14 Tí
c 0- HUNGRIA 05 G 31.300

D¿ h u ,^, R i A Do G 29.900

: -j ।, 1 A G 41.600

VíOl A'4TE 0= MUN-
RIA G 73.600

V*CLIT-, l a
31 DE M4 E p10 CTR A DE A T E IJE PAR U-57-8 .700

V*“L-r^ LA

VI' t̂ a, L1
33

Je MAj-:lD CTM JE A TE1JE IMPAR

JE MADRID CTRA DE A TEID=

U-57-9

F5-G4

.700

2.400

4 •j z c A L L i J 3 • ¿ L. 1 JE C^yJALÍJ- CL - TjñR~NU-VA CL = 1-G1 11.200

'*
1

3?

De .-i-'.i .--.¿t ac:d j  c l a d an zad c l  

0- PEUDeNCID CL A DAbZÁS CL DAR

31-G1

EQUIP

18.800

8.200

I -! La , , 

vn- ■,
- OST ' 1 j- C-. . MOX-, A V-~. M 6 1 -G3 8.800

t¿l'‘ I: L,

VIxC^'j ■1 -'= LA
-■ CST

- CST —

JE AL CAM-J IMPAR

3 A ' A PAR

U-53- 5

Z.V.

. 800

2.500
V1 •'«¿i; . .

• CaT J • ¿ I 4 n L C A M p 0 p A u-íS-a 2.903

- = l rj-y
VI-: N

" - -L

VLK

VLM

■'1

3¿

A 1 • G3

EQUIP

2.803

2.400

: VL m d-34-11 .600

- LA •1 4T -1

21

A 1 - G o 2.700
V i R C < • । 

LA
Vi;

VLM A1-G6 2.700

V 1: - :i D: -l-. L U\ < CASTO 4 MARTINEZ JUSScPc 3 1-31 16.700

VíiTc, . / ■1 JE =ELISk a c as al l er c pr an c is c j  al c IMPAR C-G2 3.000

' >Ur ia 
,u^

Vi'T0- «s:6

VtST«

'■'2

31

ÜE GAL- ^ELISa a CAHALLECO =RANCISCO ALCALOt PAR

JE ¿)MS A CASILLERO FRANCISCO ALCALdé IM = AR

De OPJE A CASILLERO pRANCISIO

DE CUELLAR PASEO DE A MOLINER MARIA

A1-G2

Z.V.

EQUIP

A1-G2

7.900

2.500

4.100

17.300

M.C.D. 2022
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CALLE TP DESCRIPCION DEL TRAMO C. URBANISTICA V. UNITARIO,,

V i o T A □ £ L L A / C V-11 \ j M R l Ü1 DE PILON CM A CAP^L=RO IMPARES A1-G3
3.100

V I5TALÍLLA,CAMUO MsL -• 3 DE 91L0N CM A AEROPUERTO PARES U-55-10
2, ¿OO

VISTABELLA,CANINO M5L 04 De PILON CM A AEROPUERTO EQUIP
6.100

V ICTACcLLA,CAMINO MRL 05 DE PARAISO A AEROPUERTO PAR U-56-6
.500

VICTAdéLLA,CAMINO MRL dd S.G.-S.L.S.U.P
2.500

VITORIA 01 OE MARGEN DERECHA CANAL A PALMA DE MALLORCA PARES Z.V.
2.500

VITORIA 02 DE MARGEN DERECHA CANAL A PALMA DE .MALLORCA IMPAR EQUIP
2,400

VITORIA/ rRANCISCü OE 01 JE SAN IGNACIO LOYOLA A SAN VICENTE MARTIR PARES A1-G1
83.700

VITORIA/ FRANCISCO DE 02 DE SAN IGNACIO LOYOLA A LEON XIII IMPARES/ DE SAN 
VICENTE MARTIR A AVDA TORRES

A1-G1
31.'•O0

91.200VITORIA/ FRANCISCO Di «10 Dé LEON XIII A SAN VICENTE MARTIR IMPARES A1-G1

VIVA ¿SPA/A 31 DE D'JMEVSCH -RZ-1 TRAMO A FINCA Q14 A1-S2
14.700

VIVA coPA/A 0 2 DE FINCA 01A A FINCA 034 U33-2
13.300

VIVA ¿ S r - / i 3 5 Dt. RESTO A Al RIO HUC<VA Z.V.
2.500

V1V-.S/ LUIS 31 DE F.-RN CATOLICO A CASALA MAN PAR,DE FERN CATOL A 1 - G 2
62.000

ICO A 3io ANDRES IM=, DE STA T A LASALA MANUEL IMP
V I V : i/ LUIS 02 GE PIQij ER ANDRES A SANTA TERESA IM^AR C-G1 75.1U

VIZCAYA C3T •1 A1 -G3
11.000

VOLCANES/ AVDA.O- l OS ' 1 •J_ -:Aj U JUVENTUD a TURRES nNOS IMPARES U-57-6A
,700

VOLCANES/ A V 0 A.0 5 LOS 02 De PA3I3 JUVENTUD A TO-RESHNOS PAPES A1 -G5
3.900

VUl CANQ '1 NePTUNO U-3S-7
?.500

« )¿Lrz V I ' 1 < 2 ~ Vc^ aCTj? -320- U-iSB- 53C-3d D G
21.600

J 0 CLr/ VIRóINI* 02 324-52= 33= G
1 2.300

JQUL'/ VIRGIhld ■ A '. A EQUIP
3.200

X A V 1 : (CARDENAL) Di CANC-:- J-RONIMO 4 SmN ELOY A1-G3
3.900

XIMcNEZ Jr EMedN/ T. 01 9c PILAR PL NTRA SRU De A ECHEGARAY Y CABALLCRO EQUIP
12.50°

X 1R L U / i-l A R 3 l  y I T A 31 Di GOMEZ AVELLANEDA G.A PARCELA 4 Pak E DUI?
6.1»"

X IR G U / M A R G - R I T a '"12 DI GOMEZ AVELLANEDA G.A PARCELA 5 PAR G
13.30°

XIRGU/ MARGARITA 03 De GOMEZ AVELLANEDA G. A PARCELA 2 PAR G
12.30o

x ir g u / i a r is it a J A Ü_: bUMEI AVELLANEDA r., a PARCELA 1 =AR G
11.20°

X I k  G U / /I A ,< j A * T A J5 PARCELA 35 EQUIP
6.1°°

xíRGU/ MARGARITA 36 OE GOMEZ AVELLANEDA G. A PARCELA 7 G
18.90°

XIRUü/ MARu h RITA C7 DE GOMEZ AVELLANEDA G. A PARCELA 6 G
18.0°°

YAGuE (Gc Nc ^Al ) Oc DE SAN JUAN DE LA PE\A 4 JUSLI30L CAMINO PAR Z.V.
2.50°

VAGUE (GENERAL) 03 DE SAN JUAN OE LA P=\4 4 JUSLI90L CAMINO DE PAR EQUIP
4.100

f - n. ¿ A (ARjJlTECTJ) 31 De 4V CONSTITUCION A ÜN IGNACIO LOYGLA A1 -G1
85.00°

Y cSA, 'PANTANu 0- 31 DE SAN JUAN DE LA Pc\A A ALLENDE SALVADOR AV EQUIP
4.10°

VOSA/ PANTANO DE 05 DE 5.JUAN Pc\A A ALLENDE S.IMPAR, DE PINETA A BUBA 
L PAR, Dé 3J5AL A ALLENDE PAR, 06 oiNcTA A ALLENDE

Z.V.
2.50°

5.00°
VESA, PANTANO J¿ 1 •5

YcSA, "h NTAj O 0: . 5 G
3.50°

-'E^A/ PANTANO DI 05 G
13.3o0

2.^
f . S y / \ T ¿ N 0 - - '7

Y a >. / A ; T . Z.V.
2.50°

^00
VIL ANUA DI d«- '1 De -'IGUEL SERVET A FCO.JLEVEDü IMPARES A1 -G1 2 5- -

9 o00
f w L - < L - W - -* ' - vr N*GU_L SE'VET A - C j . JUr V D j A- ó

Y^oT:, .j-AiTi.*J 0. -1 PACAr iU 2-;eVCI? a =IéD = A MONASTERIO JE 42-32
3.3^

M.C.D. 2022
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ÍSd úLu , L i 4 Tía •J1 O CHALOOS CL A «. * 31 ?.700

u - - - K z ... J ■ ■ - .'_- -i J >L 31 A1 -3a 2.700

- - - r. ...
1 ): ¿j.^TA -V_M)í A iT=-a SPA DEL VILLAR PA? 3 16.«g :

- 'rl^U 'C De Oí A -na -'-VE MOJA 2 OTRA SRA D=L VILLAR PAR 3 10.°0j

¿ . r(v
■ 3 Jé ;,T<A 3K- 0"L V.LLi- A DIAMANTE PA’ G 9. 500

-P1RO
■)5

3- jTAaS^T' A Pj C:) Par

G

10.000

10.000

- ’ 'J
JC 23 ^ÍATA A JÍ-/-1V1TE PAR G 10.000

- r i 0

Z^Iv0

- 12 Cuí^TA AVrNEJfi 2 ^EDIN¿ ALdAIOA IMPAR

U¿ C'JARTm AVENIDA a MEDINA ALFAIDA IMPAR G

11.800

24.003

•z 7 JE M JIÑA ALiALJA A S.OLEIMAN IMPAR G 23.300

iArl^C

14 L h . 21 ,^ ¿

Ial !,;2ü ín a

■1. (¿Jera)

1 j

11

1

?3 

d

03 SOLEIMAN A MüZAb.NIETA IMPAR

De. MJZAE "NZE TA A MARIN DE MAPGUAM IMPAR

DE ARCO PICAR DO I EL A 3ASELGA MARIANO PAR, 
3 A <AS.LGA -lARIANO I-iOAPéS
Oé ARCO RICARDO DEL c TURMO IMPARES

De AACj RICARDO DEL 2 TORMO IMPAR

VER ACTJR 14-H

DE TJRM

G

G

25.003

25.900

12.700

26.400

14.000

10.700
',1 - ■■•« M o ,

¿Aí1,íaAA'Oz

ZAMERAr40z

¿Aí'^RA^Oz 

ZAm9RANOz 

“ A ■'• = R A g  z 

‘‘^RAtto, 

ZAm8Ran Gz 

24^üz

1A«C ¿

¿A>,^^oz

z 4'í1¿RA.\i ,j , 

‘"-■'-''A J,., 

Za^RANOz

i.

M.

M.

M.

M.

M. 

i'l.

M.

M. 

a. 

M. 

•1. 

a. 

a.

*4.

4 , 

M. 

a. 

a. 

•i. 

a. 

•1.

a. 

a. 

a.

C^Jc Ta ) 

(°O=TA) 

(°O:TA) 

(POETA) 

(POETA) 

(POETA) 

(POETA) 

(°O=TA) 

(=)2TA) 

(Pj =t a > 

(POETA) 

( P'j i T A) 

(°0-TA) 

(POETA) 

(p -OETa ) 

(^OETA) 

(POETA) 

(P. _ T 4) 

(pr-T.) 

(P.):TA) 

( y J E T 4) 

(POETA) 

(P0=TA) 

(POETA) 

(POETA) 

(POETA) 

(POETA)

0 3

0¿

05

06

07

Oo 

09

1¿

1 1

1 2

13

1 »

15 

1d

1 7

1

1 V

¿ j

21

)

25

27

5A-22A-27A

4a- 10a

1 3a

1 5A

1E-10A

1Ü-1C-1D-103

¿ÓA

181

1UC

1 20

10 =

1 C =

1

2^4

2oA

1 4

1¿H

1 7 4

PARCELA 5

PARCELA 4 T "

PARCELA i

PAR CE LA 1

RAPCELl ~

°ARC=LA 6

PARCELA 5

PARCELA 4

G

G

G

G

G

G

G

G

G

G

G

o

G

G

25.800

16.700

27.700

32.000

16.500

25.400

10.500

15.000

25.700

26.700

28.100

31.700

37.600

12.700

14.300

10.700

43.300

• 7.300

13.400

69.100

58.300

12.600

54.900

42.100

112.300

46. 300

66.300

M.C.D. 2022
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8O.°00
LuMr^_,v/ .1, (J:j_ Ta ) . •* PARCELA 3 .

35.500
l  áMERANÚz M. (POE TA) 30 PARCELA 1

1 5.200
2 4í>1¿R¿'<j, M. (PD: TA) 31 DE RANILLAS AVDA A lONTESSORI MARIA PAPES

2 ¿ M £ R A N j z <-1. ( P 0 = TA) 32 Dé RANILLAS AVDA A MOMESSORI «ARIA P ARES z.v.
2.500

Z AMBRA^üz M. (o0r Tú) 33 D= RANILLAS AVDA A MONTESSORI MARIA PARES
13.300

49.003
Zar^RAíjCz M. (P3- TA) 54 DE RANILLAS AVDA A EbRO VIEJO AUTOV I A DE y

_A-li^AN0z H. (P0£ TA) 3 5 DE RANILLAS AVDA A cERO VIEJO AUTOVIA DE G
12.600

IAMBRíNOz M. (PO= TA) 3o" DE RANILLAS AV3A A EBRD VIEJO AUTOVIA DE G
17.200

Zi'iiS-aUz ’l. (POc TA) 57 DE MONTESSORI MA^IA A MARCEELA MAYAYO PARES G
13.300

Zh 'í^aAvD, "i. (ROE TA) 3 , ÜE UNT-SSCRI MARIA A MARCELLAN MAYAYO PARES Z.V.
2.500

¿Aí-loPAÁiOz M. (Pj : TA) 3P DI MARCELLAN MAYAYO A RONCAL VALLE DEL PARES G
20.700

¿A.-.URA?Jz <P-r TA ) - - DE RA.NluLASS AVDA A EoRD VIEJO AUTOVIA OE EQUIP
12.300

¿ m M ú A i u / •• ■ ( j c TA) 4 1 De r.ANluL-S AVDA A Ed RO VIEJO AUTOV IA DE IMPARES Z.V.
2.500

Z-McN^Or:- (¿'OCTOR) 31 0= STOLZ PINTOR A S.A'_?ErTO MAGNO PAPE S A1-G3
3,900

x. 300
) "2 STOLZ PINTOR A S.ALBERTO MA ,N0 A 2*o?

¿.4 ’i v A - ?1 j ¿ SAN VlATDL A LEON -10Y AMO (TTE.LN -L) G
é.SOQ

L A M 0 ¿ " ¿ ): SAI VISTOR 4 LEON MOYANO IMPARES G
5.60'"

1 700
¿ p 1J ^ A Y , J 0 5 2 ' 1 .. -I SN-’^LLI RAMON CL A CEREZ-. MAR y NO CL -1*31

¿APATAz :a¿C2¿ ¿1 4V iAORLL A 1-32
1 *.000

2.700
¿APATrnOz PLAZ- 1M A1 -3 6

Z^AT^j z -"L-Z- íL.'T - > Z . V.
■2.500

¿A.--;;?-, - - . I L 1 S 4 N J u ■ , . 51-31
12,°ú9

A1 -G4
7,700

2 ee fS •• Jl U í. G3 01

z - j z z z P E j'JI°
2,400

7,700
¿ 4 M J *.. _ 4 J ■" L 21 A1 * ,4

2. ”00
¿ 4 k  ¿ t a 0 ¿ A SvP -.1 A1 -G6

T^C ■1 A1 *34
2.700

uAr<,.:L~ L- VícJ- . 1 p-JZMTE VIRREY Cm 4 MELILLA °AR A1-G2
16.10”

¿A-, íi,3¿; LA VI = ja J? DE MELILLA A VULCANO A1-G2
11.200

ZARAGOZA H VI=J- 1 1 A DE =U'ZNT= VIRREY CM A MELILLA IMPAR A2-31
ó.?00

•> 5ú0
Z4r. A,L<A L4 VI-J- .■ 5 S .G.-S L.S.J.P u'

2.50°

2.700
Zk^íúOZA LA VIEJ- 'S NEPTUNO U-So-7

.Al.AúOZA, AVENÍO- ¿JN 11 JE :S9Z\A =2 A HUESCA CR DE A1-G4
2.40°

ZAk^u UZmz AVEíVO*. s j :y OZ DE eSPAXA PZ A HUESCA CR DE EQUI3
,500

ZARAbOZAz AVENID: SJN 03 U-69-1 U-60-2 *
7.700

ZArAuJZAz C A '-I I N I VLM )1 A1-G6
2.50°

3.900
ZAK^GOZAz ZAMIíJO VLM Oí Z.V.

ZARAGOZA, FRAY L DE 31 DE ARTIGAS MIGUEL A SAN FELICES A1-G3

ZARZA 11 j E SAN JORGE i ALAZAN MARQUES 31-G1

¿«YAZ iCT .I^AYCRz 1. 21 V_R ACTUr >3A-23a-2JC'21C-21O-21E- G
27.00°

ZAYAS 50TJ-UY0P, ■1. ü¿ 23D-22E-P12-213~21F-22K-22J-23L G
16.=”°

.4.3"”
¿AYAS ¿ 0 T . -U Y ? , >. y, ¿49 G

3.?°”
- Y - 3 ¿ 3 T 3 A Y ? z 4» ‘ — c2UI°

33.10°
¿AYAS 3 j t  o m; y o -:. M. 3 7 245

M.C.D. 2022
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-Al‘^ S-JT?. hH.) , 3=.1OO

- V - ¿ j  v * j *■' i y 1 , • í- 16.3D0

LAr ^ ^t o^y o í, .1, 1j ?x-. 13.400

-- -LL , J 1 i: c j ar t : c l an dAu Uc :^ 3l A1-3? 4.600

iÜL¿AÍ C^NT^)
?1 JE CASar 1 = 0 = 0400 IMPAR C-G2 12.333

--LCAGA (or^Ty.)
'l i jl CAS0: * ROM?') L.-OPOLDO P4R EQUIP 2.400

- -) u ¿ ): 4 ROMEO L = 'J=OLDL 0AR G 17.200

1-Hr a^c  : .(.-4' .«di/ T?MAS J1 J. SAGAST) =S 05 A ^*4 PCD. PINTOR AV A1-G2 38.200

í̂t a, j =ROi,t ;1c
Ü1 0= INDI03NDENCIA ¿V A ISAAC °=RAL B1-G3 99.0QO

ÍU-CJí, .„. ,
. ■ j í ISAAC PSRAL A SITIOS PZ 31-G3 91.600

VALL¿ V 21 j? CéLORRIO 5. A S.JUaN 3= LA d=\A PAR/ D;£ GARCIPO 3 22.600

^<1», VALI; D=
J¿

LL = RA A 5.JdAN De L6 9:\A IMPAR
OE CELORRIO SIXTO A GARCIPOLLERA IMPAR cQUIP 3.200

^'KIAA, VALLE
2 3 u 2 3. 300

ac ac ias
MRL 01 A1-G3 3.900

•6U*S VIV«S, RI0
02 DE MARTIN RIO A ARA RIO A7 1.300

AGu sTIn , ANTONIO
03 OE CADENA A FELIX GARCES U-6-3 17.200

1SUSTI>'' “ASEO MARI.
15 OE CLAVE JOSE ANSELMO A BORAO JERONIMO AR-1 9 16.500

,GUSTI^ pas eo N.R;t
17 DE ALJAFERIA A PABLO GARGALLO 0 ECHEGARAY Y CABALL G 106.000

4m‘°‘ «MARQUES d e,
03

ERO IMPARES
DE PRAOILLA A FINAL AR-35 3.200

‘L“r r ‘”n ^ c iu d ad
01 DE MOLINOS CM DE LOS A CORBERA BAJA CM A 7 1.300

is l a o .
01 VER ACTJR G 22.000

’L8CR‘N< is l a d e
02 AREA 14 6-3,6-E G 17.500

HbC8‘M' is l a d e
03 AREA 14 6-C G 13.900

“■CALA l a s el v a
01 DE SIGUES A GARCES DEL GARRO G 5.800

Al CE3ARAn 1.803
05 DE ORION A DZANAM PAReS

4l d ebar an
06

03

S.G.-S.L. 2.500

A,-EIx’n^-v t E(P0ET4)
6A EQUIP 8.200

‘Lf aao l a  pu er t a, E
01 A2-G1 10.100

,LFCNS° * EL s abio
01 DE MORCILLO A MARINA ESPAXOLA G 9.000

miser a DEL
01 OE VILLAHERMOSA A LUCAS GALLEGO C-G1 5.700

‘lU8T*- «V. CESAREO 

Al ieRt a, av  
t| AV* CESAREO

ENDe' s al v ad o r  av .

Ll E S^v ao o r , f l IG.

04 DE LAS TORRES CM A JNCASTILLO PARES G 124.300

05

22

DE UNCASTILLO A SAN JOSE PARES

DE ROTELLAR MANUEL A SAN JUAN DE LA PE\A PARES

G

U-43-1

111.203

.600

03 DE SAN MIGUEL A BALMES JAIME U-5-1 46.700

«V. DE LA 09 DE OSLO A ANSTERDAN IMPARES G 29.100

LhTMA' ,V- 08 L.

’02‘5'' «V. DE LA 

Al P£RCH= «c o n d e d e , 

'LTC «MASON

,S=R», pIUR

10

11

DE ANSTERDAN A FRANCIA AV

DE PABLO GARGALLO A GUAOALAOPE RIO

G-INOUST

S.G.-S.L.

2. 200

2.500

03 DE MIGUEL SERVET A ROGER TUR A1-G1 48. 800

02 DE ASALTO A TAUSTE PZ PARES U-7-2 3.300

=INETA VALLE DE G 4.800
Í',DREL. pil ar

01
G 7.700

A^Z4n iGo
C2 DE PINETA A NO TIENE

01 DE JUSLI30L CAMINO DE A PERDIDO MONTE G 6.300

M.C.D. 2022
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,, 1 13.500
ASA, MIGUEL 05 DE BOGIERO A ARANDA CONDE U-2-1

ARAz RIO 01 DE CATALUXA AVD A VALIMAXA CM
A7 1-8M

ARAGON (CONDES DE) 18 DE DOMINGO MIRAL A VIOLANTE HUNGRIA
7 n 600EQUIP 2L*

. 26.000
ARAGON, RAMIRO I DE 02 DE SANZ I3A\EZ JULIAN A NAVARRA AVDA G c

ARAGON, RAMIRO I DE 04 DE PERRERO CELSO EMILIO A NAVARRA AVDA
U*40-1 6,300

. 24.000
ARAGON, RAMIRO I OE 05 DE EERREIRO A NAVARRA AV G *■

■ 20.600
ARAGON, RAMIRO I 05 06 DE JOSE FERREIRO A NAVARRA AV G 6

19.300
ARAGON, RAMIRO I DE 07 DE FERREIRO A NAVARRA AV G

ARAN, VALLE OE 01 OE SAN JUAN DE LA PE\A A PERDIDO MONTE
G 3,500

9.000
ARAN, VALLE DE 02 DE BARASONA PANTANO A GRADO PANTANO G

15.200
ARAN, VALLE DE 03 DE SAN JUAN DE LA PE\A A MONTE PERDIDO G

ARANDA (CONDE DE) 09 DE RAMON T CAJAL A ARA MIGUEL
1 4.400

U-2-1

ARAPILES, 3ATALLA DE 02 OE GARGALLO PABLO AV A ALMANSA IMPARES
Q. 200

G-C.C.C. ‘
51,900

ARCE (CORONEL) 02 OE GALAN BERGUA A FLOR ROGER OE G 3
2.600

ARGUALAS 01 DE VALENCIA CTRA A NO TIENE A-6
7.800

ARDIALAS 03 A2-G2 '

ARGÜIS, PANTANO 0 E 01 OE BARASONA PANTANO A NO TIENE
G 10.70=

ARGÜIS, PANTANO 0 E 02 DE BARASONA PANTANO A GRADO PANTANO
G n.100

ARTIGAS, JOSE GERV. 01 DE HISPANIDAD VIA A FLOR ROGER DE
G. 5»-90°

ARTIGAS, JOSE GERV. 02
. ,7.50=

ASALTO 05 DE COCCI JORGE A ALTO ARAGON
U-7-2 ’-301

ASIA, CONTINENTE 01 VER ACTUR
G 17.’O°

AURORA 01 DE ESQUEDAS A TORRECILLA CM PARES
G INDUST 3,0°0

AURORA 03 DE ESQUEDAS A TORRECILLA CM PARES
.7 ’-0°”

AZORIN(MARTINEZ RUIZ) 02
8.20°

EQUIP B,

5AILEN, dATALLA 0 E 01
•

DE ALMANSA BATALLA DE A ALMOZARA AV DE LA
17.20°

A1-G1 V*

BALEARES, CRUCERO 01 DE SAN SIMON POSICION A ANZANIGO G

dARASONA, PANTANO DE 01 DE ARAN VALLE DE A NO TIENE
G H’-700

BARASONA, PANTANO DE 02 DE ARAN VALLE A ARGÜIS PANTANO
G H-100

BARCELONA 02 DE UNIVERSITAS VIA A MOMPEON MOTOS ANTONIO,
DE MOM G 5l-9°

PEON MOTOS ANTONIO A SALZ NTRA SRA DE e 30°
BARCELONA 05 DE SIGUES A HISPANIDAD yiA IMPARES, DE OSSO ENRIQU G

E DE A HISPANIDAD VIA
BARCELONA 0 7 G

BARCAJI (CARDENAL DE) 02
3.300

A2-G2

BAfCO (ESCULTOR) 01 DE PINETA VALLE DE A ORTIZ ZARATE GRUPO
G A,8°0

BcGC/A, NTRA. SRA . DE 01 DE UNIVERSITAS VIA A BARCELONA G

BEGC/A, NTRA. SRA . DE 02 DE UNIVERSITAS VIA A BARCELONA G

BELL, ALEJANDRO 01 DE CATALU\A AV A VOLTA ALEJANDRO
3.0°°

G INDUST 3

BERMEJO, LUIS 09 OE IBARRA EDUARDO 2 A ASIN f PALACIOS
G 44,0°0

3IARRITZ 02 DE NAVARRA AV A LUIS BU\UEL PARES
2.5o °

Z.V. 2
1.30°

BIEL 01 DE MADRID CR DE A VIA LACTEA A6

M.C.D. 2022
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3IEL

biel

SIELSA

HAS U3IDE, JUAN

BLASCO, COSME

SOGGIEr q , SASILIq  

HRGAS, c amin o mr l  

BRASIL

BRASIL

°RASILIa

ANTONIO

3’0T<>- VALLE 0 = 

3RO’o- «al l e o e 

aS0T°' VALLE DE

S8°T0' VALLE DE 

aSC”°- VALLE DE

BS0T°- VALLE OE

Í,OT»' VALLE OE 

°U6*L' PANTANO d e 

3u en o c eea

BUEk0S MONTES

C,'IZ*R °EL OLIVAR 

'aaiLD0^ CAMINO OE 

C4S4LL«o,F(:o(4L(.4LDE

06

07

01

02

02

06

01

01

02

01

01

05

06

07

Od

09

10

11

01

02

DE CATALU\A AV A SAN JUAN DE LA PE\A CL

DE AGUDO DOMINGO A PALENCIA PARES AREA 19-3

DE FINCA 2 A RAM OE VIU, DE SUPERVIA A LA RIPA, 
COMIENZO STA TERESA A RAM DE VIU
DE RAMON f CAJAL A ARA MIGUEL

DE LEYVA ANTONIO A EPILA CAMINO DE

DE SAN ANTONIO DE PADUA A PÉREZ VIDAL EMILIO

DE SAN ANTONIO PADUA A PEREZ VIDAL EMILIO

DE BRASIL A VALLADOLID

DE MONPEON MOTOS ANT A VICENTE ANDRES

DE SANTA CRUZ SEROS A OZA VALLE DE IMPARES

DE SANTA CRUZ A OZA VALLE DE IMPARES

DE SAN JUAN DE LA PE\A A PINETA

DE PANTANO VESA A SIN DENOMI PARES

PARES

DE

S.U.P.-56-58/1

S.G.-C1

A7

EQUIP

EQUIP

U-2-1

A7

G

U-37-1

U-37-1

EQUIP

G

G

G

G

G

G

EQUIP

2.500

2.500

1.800

4.100

12.300

13.500

1.400

5.800

1.800

1.800

33.300

6.100

9.200

13.600

11.100

17.900

24.600

14.700

10.900

1.000

01

01

08

03

DE

DE

DE

DE

BARCELONA A VILLAHERMOSA POQUESA

SIGUES GARCES DEL GARRO A CASTELLOTE PARES

JUAN IBAR30URU A HNO ADOLFO 

COGULLADA CTRA A FRANKCIN BENJAMIN PAR

G

G

A1-G1

S.U.P.ACTUR-22

9.700

5.800

24.300

2.500
“híUE»O-CO<ALCALOE 

C’8^»o^co(4LC4LDe

0 E N A

04 DE FRANKLIN BENJAMIN A SAN JUAN DE LA PE\A PAR S.U.P.ACTUR-20 2.500

Oo DE FRANKLIN BENJAMIN A MOLINOS CAMINO DE LOS A7 3.000

ARRILLO, MARTIN 

CaSALS' pabl o

CZ AV,COMpROMISO 
G A s p g

'' V*COMPROMISO 
c Asp¿

' ^-COMPROMISO 

‘STELL^- c ar r et er a 

ASt EUo^ c ar r et er a 

C4s t c l l o t e 

C,STR°' CUILLEN OE 

’T’LU'A' «VENZO, OE 

,TALUZ«' «v en id , DE 

/T4Lü '«- «v en id a OE 

lr*LU'A, AVENID, 0= 

T1LU'*- AVENID, o e 

C5Rn u d a, Lu t
LUIS (POETA) 

Cc Rn u d a, Liit c
l u is (d 0ETA)

03

02

11

07

08

09

05

12

01

03

11

12

15

24

25

01

02

DE ANTONIO AGUSTIN A RECONQUISTA

DE ORGANO A MAGDALENA PL DE IMPARES

AREA 13 10-E

DE SANZ GADEA A JORGE COCCI IMPARES

DE JORGE COCCI A NTRA SRA DEL PUEYO

DE GASCON Y MARIN A SALVADOR MINGUIJON

DE BARCELONA A SALANOVA RAMON PAR - DE ALCALA DE L
A SELVA A SALANOVA RAMON IMPARES 
33A

DE P PIEDRA A ESPER VILLA DE IMPAR-DE ALCUBIERRE S 
IERRA A EDISON TOMAS IMPARES
DE CABALLERO =RANCISCO ALCALDE A SANTA ISABEL CR

DE ALCUBIERRE SIERRA A CABALLERO FRANCISCO ALCALDE

DE VER ACTUR 23A-F A 23G 24A-E 28E-F-G

DE 23B-C-D-E 24B-C-D 28C A 28D-H-I

U-6-3

U-1-3

G

G

C-G2

EQUIP

A6

S.G.-S.L.S.U.P

G

EQUIP

A7

A7

G-IND

S.G.-I.O

A 7

G

G

17.200

11.600

29.300

63.900

6.300

26.800

2.200

2.500

5.800

8.200

1.800

1.800

3.000

2.500

3.000

16.000

26.900

M.C.D. 2022



3472 5 noviembre 1987 BOP Zaragoza—NúmJÍ

CALLE TP DESCRIPCION DEL TRAMO C. URBANISTICA V. UNITARIO,,

CERNUDA, LUIS (POETA) 03 26A 34A 32A EQUIP 8.200

CERNUDA, LUIS (POETA) 04 28A-B G 43.000

CIERVA, JUAN DE LA 01 DE AV CATALU\A A FARADAT MIGUEL IMPARES G INDUST 3.000

CIUCADELA 01 DE MONPEON MOTOS ANTONIO A VICENTE ANDRES MOSEN PA G
47.800

CLAVEL VLM 01
RES

A1-G6
2.800

cocci, Jo r g e 05 DE AZNAR MOLINA DOCTOR A CASPE COMPROMISO IMPARES C-G2
2.100

*
COGULLADA, CAMINO DE 01 DE CABALLERO FRANCISCO A COGULLADA CTRA A-7

1.800

COGULLADA, CARRETERA 01 DE CABALLERO FRANCISCO A FRROCARRIL IMPARES S.U.P.ACTUR-22 2.500

COGULLADA, CARRETERA 02 OE FERROCARRIL A AUTOPISTA IMPARES-DE CABALLERO FR A-7
1.800

ANCISCO A FEREROCARRIL
COMUNEROS DE CASTILLA 01 VER CASTILLA COMUNEROS DE A2-G1

CONSEJO DE CIENTO 37 DE PEDROLA AL CAMPO U-37-2
.500

COR8ERA ALTA, CAMINO 01 DE MOLINOS CM DE LOS A AL CAMPO A7
1.800

CORÓERA BAJA, CAMINO 01 DE CL SIN DENOMINACION A CL SIN DENOMINACION A7
1.800

CORTES DE ARAGON 01 VER ARAGON A1-G2
51.000

COVADONGA 01 DE SAN RAFAEL A MONPEON MOTOS ANT G.
14.800

CGVAOONGA 02 DE SAN RAFAEL A MOMPEON MOTOS G
33.800

CRUZ DEL SUR 03 Z . V.
2.500

DIAZ DE VIVAR,RODRIGO 01 DE MORCILLO C ARZ A MARINA ESPAÑOLA G
9.000

DCMENECH, ARZ.(GRUPO) 01 A2-G2
3.30°

8.200
DUCE, ALBERTO 93 3A EQUIP

E5RC, BATALLA DEL 01 JE JUSLIBOL CAMINO DEL PERDIDO MONTE G
6.30°

E3RCVIEJ0 AUTOVIA DE 08 34C G
33.1o9

E6RCVIEJ0 AUTOVIA DE 1 5 DE RANILLAS AVDA A GOMEZ DE AVELLANEDA PAR EQUIP
12.30°

E6RCVIEJ0 AUTOVIA DE 18 S.G.-S.L.
2.50°

2.400
EINSTEIN, ALBERT 02 DE FERRON JAIME A CIERVA JUAN DE LA PAR EQUIP

1.40°
EPILA, CAMINO DE MRL 02 DE CL PILON A ALCAMPO IMPAR A6

U-84-8
700

ERAS, LAS VLM 02
4.50°

2 0-
FA/ANAS, SILVERIA 02 FEIJO BENITO PADRE IMPAR EQUIP

FA3IOLA (REINA) 06 DE LORENZO PARDO A PARCEL A303 T N.21 PARES EQUIP
3.00°

FERRAN, JAIME 01 DE TORRECILLAS CM A FRANKINI BENJAMIN CL G-INDUST
9.20°

FERRER, FRANCISCO 05 1C-1D-1E-1F-2C-2D-2E-3B-3D-1 B-3C G
16.70°

FERRER, FRANCISCO Oo 1C-1D-1E-1F-2C-2D-2E-3B-3D-1 B-3C G
10.80°

FERRER, FRANCISCO 07 2A G
19.80°

FERRER, FRANCISCO 08 23 G
«.20°

=ILLAS, CAMINO DE 05 DE FIGUERAS A CAMINO PILLAS N 69 C-G2

PILLAS, CAMINO DE 07 DE HIGUERA A JAVIER CASTILLO DE G
2.50°

PILLAS, CAMINO DE 08 MANZ 01 PARC 12 S.G.-S.L.
53.20°

FITA, d ERNARDO 01 DE CERRADA DORTOR A ARAGON CORTES DE A1-G2
37.‘O6

FLETA, (TENOR) AVDA. 01 LADO PARES DE COMIENZO SAGASTA A LAS TORRES CM Y 
LADO IMPARES DE COMIENZO SAGASTA A AV DE LAS TORRE

A1-G2
<,1.1°°

FLOR, ROGER DE 01 DE MADRID AVD DE A NO TIENE
3.00°

F RANKLIN, BENJAMIN 91 DE FERRAN JAIME A CABALLERO FRANCISCO ALCALD G-INOUST
1.80°

FRANKLIN, BENJAMIN 02 DE FERRAN JAIME A CABALLERO FRANCISCO ALCALDE IMPA 
RES

A7
4.70°

y 03 DE VAGUE A SOMPQR G
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GALAN 3ERGUA, DEMETR. 01 DE MADRID AV OE A PALAU ESCULTOR, DE PALAU ESCULTO G 61.100

- R A NO TIENE PARES 1.400v-LVEZ (PROFESOR) MRL 01 OE GA RRAPIMLLOS A AL CAMPO PARES A6

GAMERtt, HERMANOS o; DE UNIVERSITAS VIA A BARCELONA G 47.800

---RASz JULIAN (CRAY) 02 DE ESTREMIANA MAESTRO A POITIERS PARES G 6.600

GAROES CARI/cNAzP .MRL 01 A-6 1.400

PARCES d el  g ar r o 01 DE BARCELONA A ALCALA DE LA SELVA G 5.8 JO

GAROES, FELIX
02 DE AGUSTIN ANTONIO A RINCON U-6-3 . 17.200

U-RCIA CONOOYz j u l io 01 19A-19E-19I-20A-20B-20G-21A-213-21E-220-22E-221- 23 G 12.800

g^c ia c o n d o y , j u l io 0 2
A-23F-23G-24A-24E
AREA 9 19B-19C-19D-19F-19G-19H-20C-20D-20E~2OF-21C G 21.900

GARCIA c o n d o y , j u l io 03
-21D-22A-22B-22C-22F-22G-22H-23B-C-D-E-24-B-C-D 
34A EQUIP 6.100

GARCIA MARQUEZ, G.
04 Z .V. 2. 500

“ARCIA MARQUEZ, G. 05 EQUIP 6.100

BARCIA MARQUEZ, G. 06 3 2.900

g ar g al l o , pabl o av . 07 DE PUERTA DE SANCHO A BONN PARES G 32.500

g ar apiñ ó l o s , c n.c s t c- LI r . ccRP.nviARIA A-6 1.800

GA' SANGROS, A'.D i.
■1 VER PALOMO JUAN G 12.500

p- Lo ROS, AÑORES 0 2 DE ALAVA A JUAN PABLO II G 24.500

^ACIa GAZULL6/ c DOi
0 5 DE SAN GREGORIO 9Z DE A AGUDO DOMINGO IMPARES G 3.900

^'•^aA GAZULLA, f d o . 05 DE AGUDO DOMINGO A FALENCIA IMPARES G 8. 900

J “G^^'LUCIANO(POETA) 01 DE ZAM3RAN0 MARIA A JUSLIBOL BARRIO S.G. 2.500

PANTANO OEL 01 DE ARAN VALLE DE A ARGÜIS PANTANO DE G 8.500

G<,c°' pan t an o o bl
02 DE ARAN VALLE A ARGÜIS PANTANO G 9.000

G^CO, EL
02 DE ALVAREZ MARCELINO A ARGUACA A-6 1.800

GUft2lANA, RI0
31 DE GARGALLO PABLO AV A VICTOR SIERRA DE PARES S.U.P. 45-V-4 2.500

SIERRA OE 03 DE O^OEL PE\A DE A BROTO VALLE DE PARES G 2.400

Sier r a OE 04 DE OROE- PE\A DE A 3ROTO VALLE DE IMPARES G 3.700

PILLEN, NICOLAS
11 AREA 13 23G

G 6.300

^a-RAL, JOAQUIN
01 DE SERVET MIGUEL A SAN JOAQUIN CL A6 1.800

-•'Al d o d e ar ag o n 01 DE RADIO JUVENTTUD A CALLE SIN EJECUTAR A1-G3 5.100

j ac u l es
01 DE OZANAM A LINCE A1-G3 3.900

•'^SAA, TOMAS
O-t 0= IRANZO DR A MlNGJUON IMPAR, DE LEYRE MO A URBA z.v. 2.500

HI5u ERa, To ms
06

NO FRAY LUIS PAR,DE MINGUIJON A LEYRc MO IMPAR 
DE PILLAS A DOCTOR IRANZO G 42.000

^“«"SOAO, „4
01 DE ESABEL CATOLICA A NAVARRA AVDA EQUIP 28.900

^p‘Mo.d , v ia
04 De PELAYO TOMAS A NTRA SRA DE LOS ANGELES IMPAR A3-G1 25.400

^^ICAO, VI,
07 DE MADRID CTRRA A NOoEL ALFREDO A A6 1.800

hIS0^IOAOz VIA
09 DE VILLAVEERDEE A LOGROXO CRTA A6 1.800

^S^IDAD, v ía
11 DE VIA VERDE A SIN NOMBRE EQUIPAMIENTO 16.500

HISPANIOAO, v ía
27 De DUQUESA VILLAHERMOSA A ARTIGAS GERVASIO G 24.300

HISpANlüAD, v ía
28 DE AV MADRID A ENLACE CARRETERA MADRID A 2-G1 14.400

"I3í:aM0AD, VIA
29 DE ARTIGAS A MADRID G 90.800

Ar c ipr es t e o e) 02 PARCELAS 006 Y 005 IMPAR A2-G1 3.600

I3IZ^ ISLA DE
02 DE MALLORCA ISLA SANTA FE A 7 2.600

Cl u ec a
01 DE ALIE.RTA AV CESAREO A ROSALES PS DE LOS A1-G2 04.700
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INFANTES ESPA/A, P$. 04 OE IBERICA VIA A DUQUES DE ALBA A3-G1 5.300

IRANIO (DOCTOR) 10 PIN HUER VA S.G.-LP-S.U.P. 2.500

IRANIO (DOCTOR) 11 DE SILVESTRE A ESCULTRO BENLLIURE EQUIP 16.530

ISA5EL CATOLICA, PS. 07 EQUIP ¿O.600

JUAN I 01 DE SERVET MIGUEL A MINGUIJON SALVADOR CL A6 1.300

JUNCO, CAMINO DEL 07 S.G.-S.L.S.U.P 2.500

JUPITER 33 U-57-5 .700

JUSLI8OL 01 DE SAN JUAN DE LA PE\A A ALLENDE SALVADOR G 5.800

JUSLI3OL 04 DE SAN JUAN DE LA PE\A A ORTIZ DE ZARATE G 10.900

JUSLIBOL, CAMINO DE 02 DÉ VESA PANTANO DE A VAGUE GRAL. G 3.800

JUSLI50L, CAMINO DE 04 DE VESA PANTANO A VAGUE GRAL S .U.P.-43/C-D 2.500

LACCMA, VENTURA 01 DE SUPERVIA MARIANO A LA RIPA PARES C-G1 41.900

LACCMA, VENTURA 02 DE LA RIPA A LA SALA A1-G2 25.900

LACCMA, VENTURA 03 DE SUPERVIA MARIANO A LA RIDA C-G1 8.200

LAMBERTO DE ZARAGOZA 01 VER ZARAGOZA FRAV L A1-G3 3.900

LAVA/A, JUAN 5TA MRL 01 OE GARRAPINILLOS A GARCES CARIXENA A-6 1.400

LEON MOYANO(TTE.CNEL) 1 4 G 4.503

LEON MOfA NO(TTE.CNEL) 1 5 EQUIP 2.400

LIMITE CST 02 DE LADO PARES A COM: CR LOGROXO A CASTILLO A2-G2 7.700 rx

LINARES 01 DE IINGUIJON SALVADOR A URBANO FRAY LUIS S .G.-L.P. 2.500

LCGPO/O, CARRETERA 0= 05 DE NAVARRA AV A JERONIMO PADRE PARK PARES Ao 1.800

LCGRO/O, CARRETERA DE 07 DE JERONIMO PADRE ®AR A JERONIMO FEIJO PADRE 
PARES

PARK A2-G2 4.500

LCGRO/O, CARRETERA DE 1 2 DE AUTOPISTA A FIN TERMINO MUNICIPAL PARES A6 1.800

LUZ ' 03 DE FINCA 5 C PINCA 33 PARES U-33-2 13.300

LUZ 06 DE FINCAS 2 V 3 A NADA IMPARES U-32-2 31-200

LUZ 07 CE CL HJERVA A PARCELA 3 G 5.700

MADRID, AVENIDA DE 09 DE LA RIOJA A HIS°ANIDAD VIA G 76.600

MADRID, AVENIDA DE 13 DE GARCILASD DE LA VEGA A HISPANIDAD VIA G 83.400

MADRID, CARRETERA DE 0 3 DE FERROCARRIL DE FIN SUELO URBANO A6 1.800

MADRID, CARRETERA DE 05 DE HISPANIDAD VIA A FERROCARRIL A7 1.800

MAEZTU, MARIA DE 02 AREA 11 193 G 24.200

MALLORCA, ISLA DE 32 DE CATALUXA AV A FORMENTERA ISLA IMPARES A7 1.800

MALPICA II (CALLE 0) 01 2.600

MALPICA II (CALLE E) 01 2.600

MALPICA II (CALLE F) 01 2.600

MALPICA II (CALLE J) 01 2.»0 =

MALPICA II (CALLE L) 01 2.600

MALPICA II (CALLE M) 01 2.600

MALPICA II (CALLE N) 01 2.600

MALPICA II (CALLE 0) 01 2.600

MALPICA, PG. (C/. 3) 31 2.600

MALPICA, PG. (C/. C) 01 2.600

MALPICA, °G. (C/. D) 01 2.600
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ál pic a , PG. (C/. =)

'ALPICA/ PG. (C/. F)

A R T1, 3 E R N A 8 =

A R TIN , i q

•21

21 .

01

03 DE AGUAS VIVAS A VALIMAXA CM A 7

2.600

2.600

7.700

1.800

>lARTI^ = Z RUIZ, JOSE 01 CL MINGJISTON SALVADOR A CL IRANZO A1-G1 23.000

MARTINEZ RUIZ, J0sE
02 DE CL MINGUISTON SALVADOR A CL IRANZO EOUIP 3.200

^«t in ez, ¿l o t 01 DE MOMPEON MüTOAS ANT A VICENTE ANDRES MOSEN G 45.700

MARX/ CARLOS

MAZC, JUAN BTA. DEL

01

03 DE GARGALLO P. AV A MIJAR IMPAR

EQUIP

EQUIP

8. 200

6.100

MAZC, JUAN 8TA. DEL 35 DE 3UL0NG A LAGO S.G.-S.L. 2.500

mal il l a
03 OE ZARAGOZA LA VIEJA A DARCELA 003 S.G.-S.L.S.U .P 2.500

••’^CRCA, ISLA DE
0 3 DE AV CATALJXA A CAMINO S.G.-S.L. 2.500

Mc SCNES DE ISUELA 05 DE F.J. GARCES A P.VENANCIO HUARTE S.G.-I.A. 2.500

PASEO DE LA 03 DE ALIERTA A SERVET MIGUEL REPARCELACION XIV EQUIP 35.100

PASEO" DE LA 04 DE MORET SEGISMUNDO A ASALTO U-5-1 5’.700

HiNGUIj o n , s al v ad o r
10 DE LA AMISTAD A CAPITAN GODOY C-G1 44.100

MOrtENJO-O'ARO, AV.DE

■’CL^0S, CN. DE LOS
31

01 DE SAN JUAN DE LA PE\A A CA3ALLER0 rC0

G

A7

1.000

1.300

Cl ^WS, CN. DE LOS 02 DE SAN JUAN DE LA PE\A A CA3ALLÉR0 FCO IMPAR A6 1.300

1:l INOS, CN. DE LOS
04 DE CABALLERO FCO A SAN GREGORIO S .U.P.ACTUR- 20 2.500

"CM6=^ MOTOS, an t .
01 OE .MADRID AV DE A BARCELONA G 51.100

,l0"P-0N MOTOS, «NT.
02 DE REGLA A PAL4U G 46.200

n o t o s , ANT. 0 3 DE STA TERESITA A LON LANGA G 56.100

,lCrUST = RlO,jOSE(GRAL)
01 DE JUSLI30L CM DE A PERDIDO MONTE G 6.300

tONREAL
05 DE RODRIGUEZ DE LA =UENTE A ASALTO A2-G1 9.200

''^REs l
06 DE PUENTE DEL PILAR A RODRIGUEZ DE LA FUENTE U-7-1 4.500

"0,,t «/<n a, 6v.o e w t
3 4 DE STA ISABEL AV A CT SAN MATEO A 7 1.400

GRCILLO,CASIMIR3(ARZ
02 CE SORIA A MARINA ESPAXOLA PAR A2-G2 15.400

L¿tlLLO,CASIMIRO (APZ
C3 DE SORIA A MARINA ESPAXOLA °AR EQUIP 16.500

M C R r r, .
“■^'CASIMIROCARZ 07 DE ANTEJUERA FDD. A RENOVALES PS MARIANO IMPAR EQUIP 16.500

' Osc-RDO (GENERAL )
01 DE JUSLI30L CM DE A PERDIDO MONTE 0 6.300

JxCfl LAlNEZ(cSCRIT)
02 DE VARGAS LLOSA MARIO A PARCELAS 25 Y 26 EQUIP 6.100

■ !1Av ARRa
AVENIDA d e 03 MADRID AV PARES A6 1.800

A vARqa
Az AVENIDA d e 1 2 DE RIOJA A LOGROXO CR A6 1.800

°n c e n-Dc JULIO 02 DE LAZARO, PEDRO A RABAL, ROYO DEL C-G2 3.000

°NZANAN -e.
FEDERICO

•’^amo
06

03 DE CARRILLO A ASSO PLAZA

S.G.-S.L.

U-1-3

2.500

11.600

°tlCN
03 DE AL DES ARAN A CARRETERA MADRID IMPARES A-6 1.800

°Ric n

'DE ZARATE
05

02 PARCELA 60

S.G.-S.L.

G

2.500

7.703

O,ÍTU Zar at e (GRUPO)
01 PANTANO DE YESA G 11.600

°8TIZ zar at e (TTc )
01 YESA PANTANO DE G 7.700

O’TIZ ZAS1TE (tte)
02 DE NO TIENE A YESA PANTANO DE G 7.200
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ORTIZ ZARATE (TT=) 33 DE NO TIENE A VESA PANTANO DE G
5.700

ORTIZ ZARATE (TTE) 04 DE VESA PANTANO DE A JUSLIB3L c2UI°
2.400

GRTIZ ZARATE (TT¿) 0 5 DE VESA PANTANO DE A JUSLI93L Z . V. 2.500

OSSC/ ENRIQUE DE 32 DE BARCELONA A HISPANIDAD, VIA G
5.800

OVIEDO 32 DE AVDA DE AMERICA A SIERRA PURROY PAR S.G.-L.P.
2.500

PADRE CLARET (GP.)MVR 02 PAR EQUIP
2.400

=ALAO (ESCULTOR) ■31 DE MONPEON MOTOS C. A SALZ NTRA SRA DE DE SALZ NTR G.
3 5.300

A SRA DE A G.5ERGUAN DE 3ERGUAN G.A HISPANIDAD VIA
PALAO (ESCULTOR) 04 DE MOMPEON MOTOS A VICENTE ANDRES G

PALAO (ESCULTOR) 0 5# DE MOMPEON MOTOS A HISPANIDAD VIA G
41.200

FALENCIA 05 S.G.-S.L.
2.500

PALOMAS/ LAS MNT 01 A1-G6
2.800

PARRA/ VIOLETA 10 G
1 3.900

PASC CST 01 A-7 1.800

=AZINO 32 DE SAGRADA FAMILIA A ARGUALAS PARES Aó
1.800

PENSAMIENTO 04 DE NTRA SRA DEL VILLAR A ROCIO PARES U-37-2
.500

PERDIDO/ MONTE 01 DE JUSLIBOL CL A SOMPORT DEL G
9.700

PERDIDO/ MONTE 04 DE JUSLIBOL A ARAN VALLE G
19.000

PERDIDO/ MONTE 0 5 DE ARAN VALLE A YAGUE GRAL G
10.70°

7, 900 |r.
PERDIDO/ MONTE 06 DE YAGUE A SOMPORT G

PEREZ/ SILVESTRE 03 EQUIP
12.300

PERLA/ LA 02 DE NTRA SRA DEL VILLAR A ROCIO PAR G
5.7°°

PERLA/ LA 33 DE ROCIO A AGATA PAR G
5.600

PERLA/ LA 04 DE AGATA A DIAMANTE PAR G
7,80°

PERLA, LA 05 DE CUARTA AVDA A NTRA SRA DEL VILLAR IMPAR G
13.2°°

PERLA, LA 06 DE NTRA SRA DEL VILLAR A ROCIO IMPAR G
7.400

PERLA, LA 07 DE ROCIO A AGATA IMPAR G
7.80°

0ERLA, LA 08 DE AGATA A DIAMANTE IMPAR G
7.80°

PERLA, LA 09 DE CUARTA AVDA A NTRA SRA VILLAR IMPAR G
' 8.40°

PERLA, LA 10 DE NTRA SRA VILLAR A ROCIO IMPAR G
7.80°

PINETA, VALLE DE 01 DE BROTO VALLE DE A YE SA PANTANO G
9.50°

FINETA, VALLE DE 03 DE BROTO VALLE A ANDRES PILAR G
11.í"1

PINETA, VALLE DE 04 DE ANDRES PILAR A YESA PANTANO G
7.20°

7 70» p
PINILLOS, MANUEL 01 FINETA G

PIRINEOS, LOS 03 DE CUARTA AVENIDA A NTRA SRA DEL VILLAR PARES U-37-2
, 50°

80°
PLUTON 03 U-57-3

PONZANO, PONCIANO 02 DE CASAJIMENEZ MARQUES CL A ALBAREDA CL,DE CANFRAN EQUIP .
35.100

C A PAMPLONA IMPARES 30°
PORVENIR 03 DE ARZOBISPO DOMENECH A RIO HUERVA PAR U-33-2 13.

PRIVILEGIO D LA UNION 03 DE MO DE SAMCS A J DE IBARBOURU IMPAR A1-G2
14.7°°

QUEVEDO, FRANCISCO DE 04 DE YOLANDA DE BAR A MINGUIJON, SALVADOR A6
1.80°

RADIO JUVENTUD 3 5 DE HORTENSIA A VALDEFIERRO IMPARES A-6
1.30°

RADIO JUVENTUD 07 S.G.-S.L.
2.50°

RAMCN Y CAJAL, S. 06 DE ARANDA CL CONDE A 30GIER0 CL IMPARES U-2-1
13.50°

3.20°
RAMON Y CAJAL, S. 09 DE AZNAR CAMON A BOGIERO EQUIP
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*=GLA, JUAN (FRAY) 01 DE MOMPEON MOTOS ANT A GALAN BERGUA DEMETR G. 42.600

r íGLA, JUAN (FRAY) 02 DE MOMPEON MOTOS A 3ERGUAS GALAN G 38.300

- «LAz JUAN (FRAY) 03 DE SALI NTRA SRA A BERGUA GALAN G 45.900

s =GULO 02 Z. V. 2.500

’c c io
01 DE CUARTA AVENIDA A NTRA SRA DEL VILLAR IMPAR U-37-2 . 500

SUIZ pICA$SO, d as l q
19 G 26. 300

SAL^N0V4, R6m0n
01

2A-2ti-33-3C-3D-4A-43-4C-4D-AM
DE SlGUES A CASTELLOTE PAR G 5.800

s al in a, l a 0 2 DE CEREROS A STA LUCIA IMPAR G 45.200

s al u d
01 DE LEON MOYANO (TTc.CNEL)A SAN VIATOR PARES G 6.700

s al u d
32 DE SAN VIATOR A CONSEJO DE CIENTO PARES G 8.400

s al u d
03 DE LEON MOYANO A SAN VIATOR IMPARES G 6.100

s^l v ad q o as c aso , j .m.
01 OE cRAVO ANTONIO A MARTINEZ ELOY G 34.200

SALZ' NTRA.SRfl.DEL
01 DE REGLA FRAY JUAN A PALAO, DE PALAO A BARCELONA G 33.300

S4LZ' n t r a.s r a.d el
03

IMPAR
DE PALAD A BARCELONA G 46.900

SS'< ANTONIO ,OE PAOU.
09 DE BRASIL A VALLADOLID PARES U-37-1 .600

SAN JOAQUIN
02 OE YOLANDA DE BAR CL A JUAN I CL A6 1.800

SflN JUAN DE l a p¿/a
05 DE BROTO VALLE A CABALLERO ALCALDE PAR A 7 1.800

A,< JUAN Oc LA PE/A
06 DE LOS MOLINOS A CABALLERO ALCALDE A6 1.300

N JÜAN DE LA PE/A
07 DE CABALLERO ALCALDE A AUTOPISTA PAR S .U.P.ACTUR-20 2.500

J“AN OE LA PE/A 09 DE VESA PANTANO A AUTOPISTA G 25.400

N JUAN De LA PE/A
1 6 DE JUSLIBOL A ARAN VALLE G 13.600

S«N JUAN 0= L6 p=/A
1 7 DE JUSLI30L A ARAN VALLE G 26. 600

S'"’ JU‘N DE LA PE/A
15 DE ARAN VALLE A YAGUE GRAL G 15.000

An JUAN DE LA PE/A
19 DE SOMPDRT A ALLENDE SALVADOR G 21.300

S*N OE LA PE/A
20 DE SOMPORT A ALLENDE SALVADOR G 20.100

SA^ MIGUEL
10 DE ALLUE SALVADOR A SAN MIGUEL U-5-1 46. 700

4n pas c u al  bail ó n
01 DE MADRID AV A REGLA FRAY JUAN G 45.700

4N ?ASCUAL BAILON
02 DE MADRID AV A REGLA FRAY JUAN G 35.300

s,i« «af ael
3 2 DE UNIVERSITAS VIA A STA TERESITA G 28.000

SAN SImo n (POSICION)

SaNTa pe
21 DE JUSLI30L C.M DE A PERDIDO MTE G 6.300

02 DE CATALU\A AV A LIMITE SUELO URBANO A 7 1.800

S’^T’ is as el , av . s is
02 DE GALLEGO A VARIANTE IMPAR A7 1.400

3^Ta 3UITERIA(DOSIC )
01 DE BALEARES CRUCERO A PERDIDO MONTE G 6.300

S’M« t epes it a
01 OE MADRID AV DE A MAMPEON MOTOS ANT. G . 38.500

S,lNT« TEPEsm
0 2 DE MADRID AV A MOMPEON MOTOS G 25.500

SANTo DOMINGO, ISABEL
03 DE CATALU\A AV A SIN DENOMINACION A-7 1.800

sARt 5=
K‘-' JEAN PAUL 11 G 14.400

SE8v =t , mio u el
1 3 DE YOLANDA OE BAR Cl  A JUAN I CL AO 1 . 800

slGUES
01 DE BARCELONA A SALANOVA RAMON PAR G 7.700

Sl N n o mbr e
01 DE CATALUXA AV A CL SIN N0M3RE IMPAR S.G.-I.O. 2.500

SlN NOMBRE
01 DE c at al u x a av a t o r r ec il l as IMPAR A 7 1.800
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CALLE TP DESCRIPCION DEL TRAMO C. URBANISTICA V. UNITARlO__

SIN NOMBRE 01 DE VIA LACTEA A ANTARE IMPAR U-57-2 •700

SIN NOMBRE 02 DE CATALU\A AV A CL SIN NOMBRE Z.V. 2.500

SIN NOMBRE 02 DE VIA LACTEA A ANTARES PAR A1-G3 3-’00

SIN NOMBRE 02 DE URANO A ARIES IMPARES
U-57-4 •70°

SIN NOMBRE 04 DE CATALU\A AV A CL SIN NOMBRE PAR
A-7 1-800

SOMPORT/ DEL C1 DE PERDIDO MONTE A ALLENDE SALVADOR G Í-S00

SOMPORTz DEL 07 DE SAN JUAN DE LA PE\A A MONTE PERDIDO G 22.300

SCMPORT/ OEL 08 DE SAN JUAN DE LA PE\A A MONTE PERDIDO G 13.700

SOTO 01 DE CABALLERO FRANCISCO A AUTOPISTA A7 I-800

SOTO 02 DE CABALLERO FCO A FERROCARRIL IMPAR U-53-1 2.000

SOTO 05 DE CABALLERO FRANCISCO A FERROCARRIL PAR U-54-5 2.000

SOTO 04 DE FERROCARRIL A AUTOPISTA IMPAR U-53-2 2.000

TORRECILLAS/ CAMINO 01 DE BIÉLSA CL A ALCU8IERRE SIERRRA PAR/ DE BIELSA A7 1.800

TORRELLAS * 32
A FRANKLIN 3ENJAMNI CL IMPAR 
DE ASSO A UNIVERSIDAD

0-1-3 11.600

TORRES GIMENO, HNOS. 01 DE TEIDE A VOLCANES AV DE LOS PARES
A-6 1-800

UNIVERSIDAD 03 DE CARRILLO A TORRELLAS
U-1-3 11.600

UNIVERSITAS/ VIA 10 DE VILLAHERMOSA 0. A MADRID AV DE IMPAR G 82.500

UNIVERSITASz VIA 1 2 DE VILLAHERMOSA D. A MADRID AV
Z.V. 2.500

UNIVERSITASz VIA 1 4 DE BEGO\A NTRA SRA A MADRID AV
G 74.300

URRUTIAz GRAL (GRUPO)

VAOCz CAMINO DEL

01

08 DE LOURDES A ALCAMPO

AZ-G2 I.”0

,7 1.400

VADCz CAMINO DEL

VALCEFIERROz AVENIDA

11

01 DE MADRID CARRETERA DE A RADIO JUVENTUD

2.000

A6 I-800

VALIMA/A/ CAMINO DE

V A R E L A ( G E N E R A L)

03

01 DE JUSLIBOL CAMINO DE A PERDIDO MONTE

S.U.P.-52-8 2.500

G 6.300

VENUS

VESUBIO

03

01 DE MADRID CRTA DE A LA VIOLETA PARES

A1-G3 3.900

A-6 I-800

VIA FERROCARRIL 02 DE CATALUXA AV A FERROCARRIL IMPAR U-54-4 2.000

VIA FERROCARRIL 03 DE CATALU\A AV A FERROCARRIL PAR S.G.-C.F.-C. J. 2.500

VIA FERROCARRIL 04 DE CATALUXA AV A =ERROCARRIL A-7 1 . SOO

VIA FERROCARRIL

V IA LACTEA

VIA LACTEA

V ICENTE/ANDRES(MOSEN)

05

03

05

01 DE MADRID AVDA DE A BARCELONA

S.G.-S.L. 2.500

EQUIP 2.400

Z.V. 2.500

G 65.200

VICENTE,ANDRES(MOSEN) 03 DE REGLA FRAY JUAN A PALAC ESCULTOR G 54.000

VOLTA/ ALEJANDRO 01 DE FERRAN JAIME A CIERVA JUAN DE LA
G-INDUST 3.000

wARSAGE (BARON DE) 01 DE MONPEON MOTOS ANT. A SANTA TERESITA
G 42.600

TAGUc (GENERAL) 01 DE SAN JUAN DE LA P=\A A JUSLIBOL CAMINO
DE G 12-800

VAGUE (GENERAL) 0 4 DE SAN JUAN DE LA PE\A A MONTÉ PERDIDO G 22-800

VAGLE (GENERAL) 05 DE MONTE PERDIDO A JUSLIBOL
G 9.50°

TESA, °ANTANO DE 0 2 DE SAN JUAN DE LA PE\A A PINETA G 7.200

VESA, 3ANTAN0 DE

VCLANDA DE BAR

04

02 DE MIGUEL SERVET A FCO . QUEVE DO

G 5.40°

A-6 1-80°
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Núm. 62.403

c al l e TP DESCRIPCION DEL TRAMO C. URBANISTICA V. UNITARIO

--43ALA, VALENTIN 02 CABALOOS CL U-11 3/4/5 4. 400

’4YiS SOTDMAYORz M.
05 225-22D-22P-22H-23D-23F-23H-23J G 22.600

c4rflS SOTOMAYOR/ M.
06 2 4 A G 17.500

ZAYAS SOTOMAYORz m. 07 243 G 33.100
¿AYAS S0T3MAY0R, M.

08 24C G 30.100
ZAYaS SOTOMAYOR, M.

09 24 = G 16.300
ZAYA$ SOTOMAYOR, M.

10 233 G 13.400
“««SO, »E/A <UR5.)

01 1.000

Núm. 56.437

*)re. acordó ^UJlrC ^Jaldía-Presidencia, por resolución del día 30 de octu- 
de admitidos1* Sanar error maler*al producido en la publicación de la lista 
BoJetin of - í\P'aZa de técn*co superior farmacéutico, aparecida en el 
examen ad'-" • ,U Provincia de fecha 22 de octubre de 1987, admitiendo a 
ner v dnñn b?'3? de los ya publicados, a doña Ana-Rosa Izuzquiza Mónta

lo Mahna‘Pilar Loste Paño-
ZaraeoPúblico para general conocimiento.

de S. E pi a" "1 de octubre de 1987. - El alcalde-presidente. - Por acuerdo 
secretario general, Federico Torres Curdi.

Núm. 65.013
El P

tiembre de,119R7iyUnlam*Cnto p*eno- en sesión celebrada el día 29 de sep- 
d'do y ia m .. ' ac°rdó aprobar con carácter definitivo el proyecto refun- 
lnslada Por । 1'cac*dn del Plan parcial del polígono 69-A, según solicitud 
forme a proy3 . ooPcrativa “Ciudad del Transporte de Zaragoza", y con- 
n'eros de Ca^*0 rcda,clad° por INARSA y visado por el Colegio de Inge- 
junio de 1985mmos’ ^ana*cs y Puertos de Aragón y Rioja en fecha 28 de

^aragoza PÚ*3**00 Para general conocimiento y efectos.
acUerdo de S* F sePl*emb>re de 1987. — El alcalde-presidente. — Por 

• •• El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Ei ■ Núm. 65.015

SePtiembrede'|9Í7UntamÍent0 Pleno’ en sesión celebrada el día 29 de 
unidad de act • acort*ó aprobar con carácter inicial la delimitación de 
d*2 Casetas y reParcelación unitaria y estudio de detalle en camino 
Según proyecto arraP*n***°S’ *nstada Por don Daniel López Pérez y otro, 
don Antonio p Pr®sentado por los arquitectos don Luis Martínez García y 

Mediante el n UeS,eS"
ln*ormación Presente anuncio se somete el expediente 26.176 de 1987 a 
Municipal de tj‘ k '^ duran,c e* plazo de quince días en la Gerencia 
oficina. ' rbanismo (calle Eduardo Ibarra, sin número), en horas de

de S- E k g]a'^desePtiembrede 1987. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo
" ccretario general, Xavier de Pedro.

^a^la de Zaragoza Núm. 54.505

d*c'onamient ‘ldO dOn ^‘ctor Vegas Franco licencia urbanística para acon- 
, Se abrc ' C *nsta*ac*6n de pub en calle Maestro Marquina, núm. 17. 

°ídos quienln ormación por término de diez días, durante los cuales serán 
^Slableccr S SC cons*deren afectados por la actividad que se pretende 
0denovh¿OknfOrmc a 10 preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 

CUy° plaz0 e re de 1 1 y Y -17 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
Cste anunciomPeZará 3 contarse desde el día siguiente al de la publicación de 

que 60 C* ^o*el*n Oficial de la Provincia.
barago/SC anunc*a al público para su conocimiento y demás efectos. 

a- 27 de agosto de 1987. — El alcalde, Antonio González Triviño.

Núm. 56.436

®eneral-Secr‘tad? don Francisco Egido Cortés, en calidad de subdirector 
ú^nística C ano 8cneral de la Caja de Ahorros de la Inmaculada, licencia 
^rea 14 na Pi?ra construir complejo deportivo cultural en polígono 43, 

. Se abre R 2 de* Actur-Puente de Santiago.
°*dos nu¡e n ormac*ón por término de diez días, durante los cuales serán 
Cstablecer f6 cons*deren afectados por la actividad que se pretende 

de noviémK1 °rmc a *° preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 
Cuy° plazo e rc de * l y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
este anuncinmPeZará a contarse desde el día siguiente al de la publicación de

Lo que se n C* Oficial de la Provincia.
^aragoz •)aQnUnc*a. a* Público para su conocimiento y demás efectos.

-a- - de julio de 1987. — El alcalde, Antonio González Triviño.

Ha solicitado don Jesús Marco Fraile, en representación de Inversiones 
Boston, S. A., licencia urbanística para construir edificio destinado a hotel 
con discoteca y zona de juegos en avenida Cesáreo Aliena, camino de las 
Torres, calle de nueva apertura y zona de parque.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 29 de julio de 1987. — El alcalde, Antonio González Triviño.

Núm. 56.776

Ha solicitado don José-Miguel Lacosta Martínez licencia urbanística 
para acondicionamiento e instalación de merendero en calle Martín Abanto, 
número 13.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 3 de septiembre de 1987. — El alcalde, Antonio González 

Triviño.

Núm. 56.777

Ha solicitado doña Amelia Quintana Ruizs. licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de bar en la calle Arzobispo Soldevila, 
número 30.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 1 de septiembre de 1987. — El alcalde, Antonio González 

Triviño.
Núm. 56.778

Ha solicitado don Alberto Gayán Millán licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de bar en calle Lugo, núm. 70.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto de 1982, 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 9 de septiembre de 1987. - El alcalde, Antonio González 

Triviño.

Núm. 56.779

Ha solicitado don José-Javier Bolois Arnal licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de bar en calle Valle de Arán, sin número, 
esquina a calle Monte Perdido.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de

M.C.D. 2022



3480 5 noviembre 1987 BOP Zaragoza.—Núm.j^

30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 2 de septiembre de 1987. — El alcalde, Antonio González 

Triviño.

Núm. 56.781

Ha solicitado don Aurelio Azón Sampietro licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de salón recreativo en calle Padre Marce- 
llán, sin número (centro comercial Kasán, núms. 47 y 57).

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 7 de septiembre de 1987. — El alcalde, Antonio González 

Triviño.

Núm. 56.782

Ha solicitado don José-Luis Lite Gómez licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de heladería en avenida Cesáreo Aliena, 
números 27 y 29.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y36y37del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 7 de septiembre de 1987. - El alcalde, Antonio González 

Triviño.

Núm. 56.783

Ha solicitado doña Josefina Cucala Campillo licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de gimnasio en camino Puente Virrey, 
número 54.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto de 1982, 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 2 de septiembre de 1987. El alcalde, Antonio González

Triviño. .

Núm. 56.784

Ha solicitado don Francisco Gómez Pérez licencia urbanística para 
instalación de bar en mercado Roma, sito en plaza de Roma, puesto 42-43.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente a! de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, I de septiembre de 1987. — El alcalde, Antonio González 

Triviño.

Núm. 56.785

Ha solicitado don Jesús Artero Gracia licencia urbanística para acondi
cionamiento e instalación de bar en calle Asín y Palacios, núm. 11, local 9.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 7 de septiembre de 1987. - El alcalde, Antonio González 

Triviño.

Núm. 56.786

Ha solicitado doña Evangelina Gracia Oliver licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de bar-restaurante en calle Madre Ve- 
druna, número 9.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales ser 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se preten 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto de 196 . 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la publicación 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efec _ 
Zaragoza, 3 de septiembre de 1987. — El alcalde, Antonio Gonz 

Triviño.
Núm. 56.78^

Ha solicitado don Juan C. Martin Notivol licencia urbanística pa^a 
acondicionamiento e instalación de bar-restaurante en calle San

Se abre información por término de diez días, durante los cuales ser 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se Pre,cnde 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 19 • 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente ai de la publicación 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. $

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás elec _ 
Zaragoza, 3 de septiembre de 1987. - El alcalde, Antonio Gonzá

Triviñ0- Núm. 57.795

Ha solicitado don Francisco Becerril Sebastián licencia urbanística 
acondicionamiento e instalación de bar en calle Reina Felicia, núin<-r 

Se abre información por término de diez días, durante los cuales se 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se Pre 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Deere 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la publicad 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. , $

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás ele 
Zaragoza, 16 de septiembre de 1987. — El alcalde, Antonio Gonz 

Triviño.
Núm. 59.84*

Ha solicitado don Vicente Palacios Benito licencia urbanística P^3 
acondicionamiento e instalación de bar en calle Monasterio de Ley 
angular a calle Batalla de Lepanto. ¿n

Se abre información por término de diez días, durante los cuales 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se Pre 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Deere 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de i 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la publicad 
este anuncio en el Boletín Ofcial de la Provincia. s

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás ele 
Zaragoza, 23 de septiembre de 1987. — El alcalde, Antonio Gonz 

Triviño.
Núm. 59-8^

Ha solicitado don José-Luis Tello Henar licencia urbanística Par 
instalación de bar en calle Obispo Covarrubias, número 6. á0

Se abre información por término de diez días, durante los cuales 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pre 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Deere 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de i 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la publicad 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. , , ,cto5' 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás e L ,|eZ 
Zaragoza, 23 de septiembre de 1987. — El alcalde, Antonio Cjo

Triviño. Núm. S’ 843

Ha solicitado don Alejandro Campos Loriente licencia urbamstic^P^^ 
acondicionamiento e instalación en vía de recurso de salón recreativo, 
calle Santander, número 17. serán

Se abre información por término de diez días, durante los cu" nd6 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que sC} P t0 de 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del 1 19g2, 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de a8°^^aCión<*6 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la pu i 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. , efect°S

Lo que se anuncia al público para su conocimiento^.ontoGon^ 
Zaragoza, 22 de septiembre de 1987. — El alcalde, Anto

Triviño. ^9.8*8
Núm-

* • JHa solicitado don José-Arturo Guillén Valén licencia urbanistic 
acondicionamiento e instalación de bar en calle Riela, número será*1

Se abre información por término de diez días, durante los cua tende 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se
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establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 
I e nov,embre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
p<íP° P azo emPezar^ a contarse desde el dia siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

o que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos. 
Triviño38023’ 22 06 sepliembre de l987- - E1 alcalde, Antonio González

Núm. 59.846

acondie"50*’0’1^0 d°n Ariño García licencia urbanística para
Se J°namienl° c instalación de bar en calle Bolonia, número 28. 

oídos qu^ m ormac'ón Por término de diez días, durante los cuales serán 
establecer611^ fC cons‘dercn afectados por la actividad que se pretende 
30dennx ' Con orme a io preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 
CUyo Día-/'6-11 rCde Y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
este an ocmPezará a contarse desde el día siguiente al de la publicación de 
«teMunco en el o/ieial d, la Provincia.

Zara6 SC anuncia al público para su conocimiento y demás efectos. 
Triviño 8°Za’ 23 dC septicmbre de l987- — El alcalde, Antonio González

Núm. 59.847

aconcb SO*‘C‘lado don José-Luis Gil Burgaz licencia urbanística para 
Se ab°n3miento 6 *nsta*acidn de bar en calle Conde de la Vinaza, 4. 

oídos 3 rC mformac'dn Por término de diez días, durante los cuales serán 
estable- ICn6S SC cons'deren afectados por la actividad que se pretende 
30denLCr con*orme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 
cuyo nhVlLmllrCClc l9bi y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
este an, /OcmPezará a contarse desde el día siguiente al de la publicación de 
" ^nuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zara“C anunc*a a* público para su conocimiento y demás efectos. 
Triviño 8°Za’ 23 dC sePl’cmbre de 1987. El alcalde, Antonio González

Núm. 59.848

acondicSll*'C'lad° ^°n *' Hernández Hernández licencia urbanística para 
númeroIOnam’CntO e *nsta*aci6n de bar en calle Conde Alperche, sin 

oídos "dormación por término de diez días, durante los cuales serán 
establee 'CneS SC cons*deren afectados por la actividad que se pretende 
30den(Cr Cürdorme 3 lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 
cuyopla^'embreC*e 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
estc anu 70 CmPezar^ a contarse desde el dia siguiente al de la publicación de 

Lo qnCI° en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zara6 56 anunc*a a* público para su conocimiento y demás efectos. 

Triviño3^073’ 22 de sePt'embre de l987- El alcalde, Antonio González

Núm. 59.849

acondiSOllCllado d°ña Teresa Torres Mombray licencia urbanística para । ’onamiento e instalación de bar en calle Ortillas Ranillas, bloque 

oído6 3*Dre 'nf°rmación por término de diez días, durante los cuales serán 
Atable90'61168 SC cons*deren afectados por la actividad que se pretende 
30denCCr Con^ornie a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 
cuyoDi°Viembrede l96l y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
este an a/OemPezarú a contarse desde el dia siguiente al de la publicación de 

Lt) Unci° en el Boletín Oficial de la Provincia.
(iue se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos. 

Trivir/38028’ 22 de sePt*embre de 1987. El alcalde, Antonio González

Núm. 59.850

Para a doña María-Isabel Monsec Lalanza licencia urbanística 
sito enCOnd*e'Onaniiento e instalación de bar-restaurante en vía de recurso, 

Se calle Pedro 11 el Católico, número 3.
°ídos 3 Fe ‘n^ormac>ón por término de diez días, durante los cuales serán 
eslabl ^lenes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
30de CCer' conf°rme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 
cuy0 01°Vlembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
este a a,OcmPezará a contarse desde el día siguiente al de la publicación de 
^Unc*° en el Boletín Oficial de la Provincia.
2 ^ue se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos. 

TriVj^a8oza’ 24 de septiembre de 1987. — El alcalde, Antonio González

Núm. 59.851

^Ond* S0**c*ta4° don Antonio-Jesús Pérez Martin licencia urbanística para 
Fr»» IC1Onaniiento e instalación de bar en vía de recurso, sito en calle 

anc,sco de Vitoria, número 25.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 22 de septiembre de 1987. - El alcalde, Antonio González 

Triviño.

Núm. 59.852

Ha solicitado doña María-Luz Adiago Vived licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de bar en vía de recurso, sito en paseo de la 
Ribera, número 5.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 24 de septiembre de 1987. - El alcalde, Antonio González 

Triviño.

Núm. 59.853

Ha solicitado don José-Luis Sancho Escolano licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de bar en vía de recurso, sito en paseo de 
Sagasta, número 55.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
cuyo plazo empezará a contarse desde el dia siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 23 de septiembre de 1987. - El alcalde, Antonio González 

Triviño.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Actividades Agropecuarias Núm. 66.740

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo r Seguridad Social pol
la que se acuerda la publicación del convenio colectivo del sector Activida
des Agropecuarias.
Visto el texto del convenio colectivo del sector Actividades Agropecua

rias, suscrito de una parte por Asociación Regional de Agricultores y 
Ganaderos, Unión Territorial de Cooperativas del Campo y Casa de 
Ganaderos, y de otra por Comisiones Obreras y Unión General de Traba
jadores, recibido en esta Dirección Provincial el dia 16 de octubre de 1987, 
y de conformidad con lo que dispone el artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los 
Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda;
Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colecti

vos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza, 20 de octubre de 1987. — El director provincial de Trabajo y 

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO
Ambito funciona! y territorial

Articulo I.° El presente convenio colectivo sindical de trabajo obliga a 
todas las empresas agropecuarias de la provincia de Zaragoza y su capital, 
entendiéndose por tales las definidas en el articulo 1.® de la Ordenanza de 
Trabajo en el Campo y las Cooperativas Agropecuarias.

Ambito personal
Art. 2.® El presente convenio será de aplicación a todo el personal que 

preste sus servicios en las empresas expresadas en el articulo anterior, con 
excepción, en cuanto a condiciones económicas, del personal clasificado 
como técnico.

Ambito temporal
Art. 3.° Este convenio entrará en vigor el 1 de enero de 1987 y su 

duración será de un año, finalizando el 31 de diciembre del mismo año.
Denuncia

Art. 4.® El convenio deberá denunciarse con tres meses de anticipa
ción, como mínimo, a la fecha de vencimiento, previa comunicación a la
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otra parte. En el supuesto de no ser denunciado o de prolongarse su vigen
cia, el 1 de enero de 1988 se incrementará automáticamente en el índice de 
precios medios al consumo que para el Estado español señale el Instituto 
Nacional de Estadística.

Comisión paritaria

Art. 5.° Se establece una comisión paritaria como órgano para la 
interpretación auténtica del convenio; arbitraje de los problemas o cuestio
nes litigiosas que ambas partes, de mutuo acuerdo, sometan a su conoci
miento; la vigilancia en el cumplimiento de lo pactado, y el estudio de la 
solución de las cuestiones que surjan en la realización laboral de las partes 
intervinientes. Se compondrá de un presidente, que actuará como media
dor, con voz, pero sin voto, y de seis vocales, de los cuales tres serán 
empresarios y tres trabajadores, designados entre los que hayan intervenido 
en las deliberaciones del presente convenio. Ambas partes podrán ser 
acompañadas de asesores, que tendrán voz, pero no voto.

Las resoluciones o acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los 
vocales, teniendo voto únicamente un número paritario de los presentes.

Compensación, absorción y garantía "ad personam"

Art. 6.° Las condiciones convenidas en el presente convenio sustitui
rán a las que actualmente vienen rigiendo por mejora pactada, resolución 
administrativa o gubernamental, imperativo legal, jurisprudencial o 
contencioso-administrativo. "

Las disposiciones legales futuras o dimanantes de un convenio que fuera 
de aplicación, en caso de concurrencia en todo o en parte con lo aquí 
regulado, sólo tendrán eficacia práctica si. globalmenlc consideradas y en 
cómputo anual, resultaran más beneficiosas para los trabajadores que las 
establecidas en el presente convenio.

En el caso de que existiese algún empleado o grupo de empleados que 
tuvieran reconocidas condiciones especiales que, examinadas en su con
junto, fueran más beneficiosas que las establecidas en este convenio para 
ios trabajadores de las mismas categorías profesionales, serán respetadas 
dichas condiciones, manteniéndose con carácter estrictamente personal y 
solamente para los empleados a quienes afecten, mientras no sean absorbi
das o superardas por la aplicación de futuras normas laborales.

Servicio militar
Art. 7.c El trabajador fijo con una antigüedad de más de dos años que 

se incorpore a filas, aunque sea voluntariamente, recibirá de la empresa, 
antes de su reemplazo, una gratificación extraordinaria equivalente a 
quince días de su salario.

Para el supuesto de reincorporarse a la empresa una vez cumplido el 
servicio militar, le será tenido en cuenta el tiempo de permanencia en filas a 
efectos de antigüedad.

Recibo de salario
Art. 8.v De acuerdo con el Estatuto de los Trabajadores, la liquida

ción y el pago del salario se hará puntual y documentalmente en la fecha y 
en el lugar convenidos, o conforme a los usos y costumbres. El período de 
tiempo a que se refiere el abono de las retribuciones periódicas y regulares 
no podrá exceder de un mes.

El trabajador y, con su autorización, sus representantes legales tendrán 
derecho a percibir, sin que llegue el día señalado para el pago, anticipos a 
cuenta del trabajo ya realizado.

Baja por enfermedad

Art. 9.° En caso de baja por enfermedad de los obreros eventuales o 
de alta tras una permanencia en el régimen general de la Seguridad Social, 
el empresario vendrá obligado a firmar el correspondiente justificante; en 
caso de negativa, el trabajador lo pondrá en conocimiento de la Cámara 
Agraria Local para que surta los efectos oportunos.

Jornada de trabajo, descanso semanal y jornadas especiales
Art. 10. La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será, 

en aplicación del articulo 34, apartado 2, del Estatuto de los Trabajadores’ 
de cuarenta horas semanales de trabajo efectivo en jornada continuada, sin 
que. en ningún caso, exceda de 1.826,80 horas anuales de trabajo efectivo.

_ Se entenderá por jornada partida aquella en la que haya un descanso 
ininterrumpido de una hora, como mínimo.

Si la jornada de trabajo diaria es continuada, el trabajador dispondrá de 
media hora de descanso para realizar sus comidas, sin que por ello se le 
descuente dicho tiempo a ningún efecto.

Todo trabajador tendrá derecho a un descanso semanal de día y medio 
que, como regla general, comprenderá, al menos, la tarde del sábado y la 
jornada completa del domingo, salvo disposición legal expresa o autoriza
ción del Ministerio de Trabajo.

El casero o trabajador fijo o interno tendrá derecho a percibir el 
domingo como trabajado cuando, por motivo de vigilancia o cuidado de la 
finca, no se le permita abandonarla en tal domingo o festivo, aun cuando 
no realice trabajo material algiyio.

Cada mes dispondrá de dos domingos no consecutivos de descanso 
total, como mínimo, pudiendo abandonar la finca donde tenga la vivienda.

Cuando no disfrute de un día de descanso semanal percibirá la retribu
ción festiva con el 150 % del salario.

A los pastores se les garantizará un día de fiesta a la semana, procu
rando coincida en festivo o domingo. En todo caso, no podrán trabajar dos 
domingos consecutivos. El domingo o festivo trabajado lo percibirán con el 
200 % del salario, cuando no disfruten de descanso compensatorio dentro 
de la semana.

Transporte y cómputo de la jornada
Art. 11. La jornada laboral comienza en el tajo para las faenas exclu

sivamente manuales, o en el lugar de reunión si se precisa aparejar animales 
o emplear maquinaria, aperos o accesorios, y se entiende que termina en el 
lugar donde había comenzado, sin que haya lugar a descuento alguno de 
aquélla cuando el tajo o lugar de reunión se encuentre a menos de 2 kilóme- * 
tros de la población. Si tal distancia excediere de 2 kilómetros se computa
rán en la jornada doce minutos por cada kilómetro de exceso, tanto de ida 
como de vuelta.

El descuento en la jornada por el camino podrá ser compensado, a 
voluntad del patrono, en metálico, en proporción al salario que el trabaja
dor tenga asignado para las faenas que vaya realizando, o al que electiva
mente perciba si es superior.

No procederá indemnización por camino:
A) Si el caserío o alojamiento, en las debidas condiciones de higiene- 

está dentro de la finca y a menos de 2 kilómetros del tajo y pueden pernoc
tar en él los trabajadores.

B) Si el patrono proporciona a los trabajadores medios autoniecám- 
cos de locomoción adecuados, o cuando, por mutuo acuerdo, el trabajador 
utilice caballería propia con derecho a pastar en la finca, en sitio apto qtic 
para ello se designe.

Si excediera de 10 kilómetros la distancia al tajo o lugar de reunión, el 
patrono estará obligado a facilitar el medio de autolocomoción adecuado.

Recuperación de horas perdidas
Art. 12. Las horas perdidas por los trabajadores fijos por la lluvia u 

otros accidentes atmosféricos serán recuperables en un 50 % por amplia' 
ción de la jornada legal en días sucesivos, abonándose integramente el 
salario correspondiente a la jornada interrumpida, sin que proceda el pag° 
de las horas trabajadas por tal recuperación. El periodo de tiempo que se 
agregue a la jornada ordinaria por el concepto indicado no podrá exceder 
de una hora y siempre dentro de los dias laborables de las semanas siguien
tes, salvo acuerdo entre las partes.

A los trabajadores eventuales y temporeros se les abonará el 50 % del 
salario si, habiéndose presentado en el lugar de trabajo, hubiere de ser 
suspendido antes de su iniciación o transcurridas dos horas de trabajo. Si la 
suspensión tuviere lugar después de las dos horas, percibirán integramente 
el salario, sin que en ninguno de los dos casos proceda la recuperación del 
tiempo perdido.

Vacaciones
Art. 13. La vacación anual será de treinta dias naturales al año- 

pudiendo fraccionarse, de mutuo acuerdo, en dos periodos, ambos 
ininterrumpidos.

Arl. 14. 
consistentes

Pagas extraordinarias
Se abonarán dos pagas extraordinarias en julio y Navidad, 

en el importe de treinta días del salario fijado en el convenio.

Seguro libre
Art. 15. El trabajador podrá requerirá la empresa que ésta concierte a 

favor de sus beneficiarios un seguro que cubra el riesgo de muerte por 
accidente laboral, con una indemnización de 1.200.000 pesetas.

Para que constituya obligación para la empresa la cobertura del men
cionado riesgo es preciso que el trabajador lo requiera de la empresa, p0^ 
escrito y en forma fehaciente, con una antelación mínima de tres meses, 
transcurrido dicho plazo constituirá obligación.

Este requisito imprescindible, consistente en previo y formal requerl 
miento, se establece con rigor, habida cuenta la novedad de la disposición ) 
la dificultad de información que pueda existir en el medio rural.

Prima por jubilación
Art. 16. A todo trabajador fijo con cinco años de permanencia en Ia 

empresa que se jubile al cumplir los 65 años se le concederá una prima p^r 
importe de 6.925 pesetas; por año de antigüedad o fracción que exceda e 
los cinco se incrementará esta prima en 700 pesetas, hasta un limite máxim0 
de 34.700 pesetas.

Esta norma será de aplicación a aquellos trabajadores que en la fecha de 
vigencia del convenio tengan cumplidos los 65 años y se jubilen en el plaZ° 
de un año, a partir de la fecha de vigencia.

l odo trabajador que con quince años de permanencia en la empre1'*1- 
como mínimo, cause baja por alguno de los motivos comprendidos en ~ 
Ley de Seguridad Social, percibirá una gratificación en la misma prop°r 
ción que la establecida en el párrafo anterior.
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Personalfemenino
situación de ím3 t*-CnC dcrecl10 a prestar servicios laborales en plena 
retribución v 3 3 Jund'ca con el hombre, percibiendo por ello idéntica 

.. asimismo, igual consideración en la realización laboral.
Seguridad e higiene en el trabajo

119 de la Ord n dL|Uell(>s lrabajos a que se refiere el apartado i) del articulo 
insecticidas -I f*'3/Zdi "V ailuc**os en que se empleen productos tóxicos o 
facilitará ñor 1-tmas L Jolar dc *os eiementos de protección necesarios, se 
con la freci^n ' tinp'eSa la ropa adecuada y, en todo caso, un mono o buzo

I os k qUC UerC Preciso-
darán luea^ V*.08 |OS qUe St maniPu*en o empleen productos tóxicos 

n P us de toxicidad del 25 % del salario de convenio.

servicio, cuatro días de salario de convenio, 
servicio, siete días de salario de convenio, 
servicio, diez días de salario de convenio, 
servicio, trece días de salario de convenio, 
servicio, dieciséis días de salario de convenio, 
servicio, diecinueve días de salario de convenio.

Art. 19. i . - . v4nliSüedad
•os trabaíaárx °S prcm‘os de permanencia en la empresa se percibirán por 

abajadores según la siguiente escala:
cumplir 3 años de

A cumplir 4 años de
A cumplir 5 años de
A cumplir 6 años de 
A cumplir 7 años de 
A'cumplir 8 años de
Al cumní^ H?ñ°S dC Servicio' veintidós días de salario de convenio.
Al cumnl"^ 1 i 3-0S dC serv*c*°’ veinticinco días de salario de convenio. 
Al cumnl" ti 3'1°S de servici°' veintiocho días de salario de convenio.
Al cumnl 1 añ°S de scrvic*o. treinta y un días de salario de convenio. 
Al cumnl" m 1'-05 dC scrvicio’ lrcinta y cuatro días de salario de convenio.
Al cuninl'r i s3'-05 dC servici°. treinta y siete dias de salario de convenio.
Al curnof i 5 a-ñ°S dC servicio. cuarenta días de salario de convenio.
Al cuín f ■ dC scrvici°- cuarenta y dos días de salario de convenio, 

convenio P " 7 años de servicio, cuarenta y cuatro días de salario de

Al cunf'r ' 'inOS dc scrv'c*°' cuarenta y seis días de salario de convenio.
Coivenio 1,3 " 19 añ°S de serv*c'°- cuarenta y ocho días de salario de

Cumplir 2() años de servicio, cincuenta días de salario de convenio.

A , , Retribuciones
. ''**• 2() i ,

r^n' com" ' ■ °S lra“aJ‘ldore.s afectados por el presente convenio percibi- 
o mínimo, los salarios brutos diarios siguientes:

labajadores lijos:
CapUCOS * ’^re contratación.
lispe- .1^' cncargados y jefes de equipo, 1.967 pesetas diarias.

' Auxih-1 ISlaS "V °^c*a*cs administrativos, 1.737 pesetas diarias.
cadOs v r.drCS adm'nislrativos, guardas, caseros, oficios varios, no cualill- 

Trab aslorcs' ^Ml pesetas diarias.
ajadores de 16 a 18 años, 1.425 pesetas diarias.

rabajadores eventuales:
^cntePtryk''Sl‘ls ■v o*'ciales administrativos. 2.632 pesetas por día efectiva- 

ira bajado.
cad(>s y dre‘S administrativos, guardas, caseros, oficios varios, no cualifi- 

l'n | PaSlOrcs" 2-456 pesetas por día efectivamente trabajado.
t*CscueiH(S|Sd*ar'OS brulos aclu* reflejados se efectuarán por las empresas los 
*as rete 'L^a*cs correspondientes a cuota obrera en Seguridad Social y 
rellejan |CI(|nes a cucnta del impuesto sobre la renta de las personas físicas, 

‘ Uo las mismas en el recibo de salarios.

Participación en beneficios
lra*)aj id"1 *:n susl',ución del régimen de participación efectiva de los 

s en los beneficios, los empresarios deberán adoptar uno de 
^temas siguientes:

b|cs obi,^?buirallrabaj°un tanto por ciento sobre los productos vendi- 
B°bkA"'dosc„d mismo.

Kn i ,Se^urar un tanto por ciento sobre los resultados de la explotación, 
"piar . e ecl0 de lo establecido anteriormente, los empresarios podrán 
del Sa’| 0,1 Pr'°ndad, por abonar a sus trabajadores fijos el importe del 4 (/r 

■ as r" ni¡n'mo interprofesional de un año.
dos r^g^^^^nes correspondientes habrán de efectuarse dentro de los

' s siguientes a la terminación del año natural.

Aplicación del Estatuto de tos Trabajadores
> de la Ordenanza General del Trabajo en el Campo

dispu„l En todo lo no previsto en el presente conVenio se estará a lo 
Orden- " Cn C* Estatuto de los Trabajadores de 10 de marzo de 1980 o a la 

anza General del Trabajo en el Campo de 1 de julio de 1975.

Otros acuerdos
i"a| y . S*n perjuicio de las festividades que señala el calendario labo
res diS|- SUslitución de la festividad tradicional de San Isidro, los trabajado- 
*ys nr.,,rUlai:an de un día más de fiesta, además del de la localidad, durante 

lcstas Patronales.

Art. 24. Cabe la posibilidad de jubilación a los 64 años, de acuerdo 
con lo establecido en la normativa vigente.

—Salarios anuales del personal fijo:
Técnicos: Libre contratación.
Capataces, encargados y jefes de equipo (1.967 x 425), 835.975 pesetas.
Especialistas y oficiales administrativos (1.737 x 425), 738.225 pesetas.
Auxiliares administrativos, guardas, caseros, oficios varios, no cualifi

cados y pastores (1.601 x 425), 680.425 pesetas.
Trabajadores de 16 a 18 años (1.425 x 425), 605.625 pesetas.
—Salarios mensuales del personal fijo:
Técnicos: Libre contratación.
Capataces, encargados y jefes de equipo (1.967 x 30), 59.010 pesetas.
Especialistas y oficiales administrativos (1.737 x 30). 52.110 pesetas.
Auxiliares administrativos, guardas, caseros, oficios varios, no cualifi

cados y pastores (1.601 x 30), 48.030 pesetas.
Trabajadores de 16 a 18 años (1.425 x 30). 42.750 pesetas.

Servicio Provincial
de Industria y Energía Núm. 61.341

De acuerdo con el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 1986, de 20 de 
octubre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente esta
ción transformadora de intemperie y su acometida aérea, para la que se 
solicita autorización administrativa:

Peticionario: Mariano Valero Campos.
Domicilio: Calle Francisco Vitoria, núm. 23, segundo, de Zaragoza.
Referencia: AT 123-87.
Emplazamiento: Término municipal de Alfamén, paraje de Cadillos.
Potencia y tensiones: 75 KVA de 15-0,380-0,220 KV.
Acometida: Línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 15 KV y de 

80 metros de longitud.
Finalidad de la instalación: Suministro a electrobombas para riego de la 

finca del peticionario.
Presupuesto: 1.295.355 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el pro

yecto y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura del 
Servicio Provincial de Industria y Energía en Zaragoza (Conde de Aranda, 
núm. 126) en el plazo de treinta días, a partir de ¡a fecha de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1987. — El jefe del Servicio Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 61.340

De acuerdo con el articulo 9.9 del Decreto 2.617 de 1986, de 20 de 
octubre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente línea 
eléctrica, para la que se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Comunidad de Riegos del Alto Aragón.
Domicilio: Paseo Ramón y Caja!, núm. 22, de Huesca.
Referencia: AT 126-87.
Tensión: 45 KV, doble circuito.
Origen: Central Hidroeléctrica de Valdespartera, en término municipal 

de Biscarrués (Huesca).
Término: Línea Marracos-Carcavilla, término municipal de Ardisa 

(Zaragoza).
Longitud: 970 metros, de los cuales 730 corresponden a la provincia de 

Zaragoza.
Finalidad de la instalación: Transporte de energía eléctrica producida 

en la Central Hidroeléctrica de Valdespartera a la red nacional.
Presupuesto: 13.008.761 pesetas, de las cuales 8.638.414 corresponden 

al tramo de la provincia de Zaragoza.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el pro

yecto y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura del 
Servicio Provincial de Industria y Energía en Zaragoza (Conde de Aranda, 
núm. 126) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1987. - El jefe del Servicio Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

SECCION SEXTA
A L A G O N Núm. 65.152

Aprobadas por este Ayuntamiento, el 25 de julio de 1987, la imposición y 
aplicación de contribuciones especiales para la realización de obras de 
urbanización que después se mencionan, y expuesto el expediente por el 
plazo legal sin que se hayan presentado reclamaciones ni sugerencias, ha 
quedado definitivamente adoptado el acuerdo de imposición y aplicación, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 189 del texto refundido de la Ley de 
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Régimen Local y apartado sexto del acuerdo, que, copiado literalmente, 
dice:

«Por unanimidad, los trece miembros de esta Corporación, de conformi
dad con la propuesta de la Comisión especial de cuentas, acuerdan: ,

1.9 La imposición de contribuciones especiales para la realización de 
las obras de urbanización de las calles Pedro IV, Monasterio de Veruela y 
Anselmo Blasco Rivera, y ampliación de la red de saneamiento en las calles 
Monasterio de Piedra y Corona de Aragón, adjudicadas a don Mariano 
López Navarro por 23.430.000 pesetas, de una parte, y para las obras de 
urbanización de las calles Rio Jalón, Pedro IV y Benedicto XIII, adjudica
das a Epila de Obras y Construcciones, S. L., por 15.980.000 pesetas, de 
otra. t

2.9 La aplicación de las contribuciones especiales se hará sobre el 90 % 
del costo de las obras (incluido el proyecto), no subvencionado. El 
Ayuntamiento aportará el 10 % del costo de las obras no subvencionadas.

3.9 Las bases y módulos de reparto se establecen y fijan: En las de 
urbanización, el 60 %, a distribuir entre las fincas por metros lineales de 
fachada y el 40 % entre los metros cuadrados de solar, y en las de ampliación 
del alcantarillado, por metros lineales. ,

4.9 El pago se realizará: El 50 % al inicio de las obras (según 
presupuesto de contrata) y el resto (según liquidación de las mismas) al 
finalizar las obras.

5.9 El coste total tiene el carácter de mera previsión y se estará a lo que 
resulte de la liquidación final, realizándose las rectificaciones que procedan y 
señalándose las cuotas definitivas. , ,

6.9 Se exponga al público y se sigan los trámites legales. Si no hubiera 
reclamaciones, este acuerdo se convertirá automáticamente en definitivo sin 
necesidad de ratificarlo por el Ayuntamiento (art. 189 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local).

79 Se aprueban las relaciones de contribuyentes, metros cuadrados y 
metros lineales de superficie y cantidades a pagar por cada calle, que ofrecen 
el siguiente resumen:

Calle Río Jalón. — Cantidad a repartir, 2.481.197 pesetas por contribucio
nes especiales; metros lineales, 214; metros cuadrados de solar, 3.824. 
Resulta el metro cuadrado de solar a 259,49 pesetas, y el metro lineal de 
fachada a 6.956,63 pesetas.

Calle Pedro IV de Aragón. — Cantidad a repartir, 2.571.797 pesetas por 
contribuciones especiales; metros lineales, 183,2; metros cuadrados de solar, 
2.383,03. Resulta el metro cuadrado de solar a 431,63 pesetas, y el metro 
lineal de fachada a 8.422,92 pesetas.

Calle Benedicto XIII. — Cantidad a repartir, 2.251.131 pesetas por 
contribuciones especiales; metros lineales, 190,58; metros cuadrados de 
solar, 2.780. Resulta el metro cuadrado de solar a 362,76 pesetas, y el metro 
lineal de fachada a 7.937,24 pesetas.

Calle Pedro IV (segundo tramo). - Cantidad a repartir, 2.048.187 pesetas 
por contribuciones especiales; metros lineales, 181,2; metros cuadrados de 
solar, 2.387. Resultad metro cuadrado de solar a 343,226 pesetas, y el metro 
lineal de fachada a 6.782,08 pesetas.

Calle Anselmo Blasco. - Cantidad a repartir, 1.596.196 pesetas por 
contribuciones especiales; metros lineales, 158,8; metros cuadrados de solar, 
2.743,01. Resulta el metro cuadrado de solar a 232,76 pesetas, y el metro 
lineal de fachada a 6.030,96 pesetas.

Calle Monasterio de Veruela. - Cantidad a repartir, 5.524.132 pesetas por 
contribuciones especiales; metros lineales, 492,95; metros cuadrados de 
solar, 9.495,04. resulta el metro cuadrado de solar a 232,7 pesetas, y el metro 
lineal de fachada a 6.723,76 pesetas.

Calle Monasterio de Veruela (tramo primero). — Cantidad a repartir, 
317.084 pesetas por contribuciones especiales; metros lineales, 184,45; 
metros cuadrados de solar, 2.795,04. Resulta el metro cuadrado de solar a 
45,37 pesetas, y el metro lineal de fachada a 1.031,44 pesetas.

Calles Monasterio de Piedra y Corona de Aragón (ampliación de la red 
de saneamiento). — Cantidad a repartir, 1.214.919 pesetas; metros de tubería, 
439, a 878 pesetas para ambos lados. Pagan los vecinos 759.267 pesetas y el 
Ayuntamiento 455.652 pesetas.

8.9 Se sigan los trámites reglamentarios.»
Contra este acuerdo definitivo los interesados pueden interponer recurso 

contencioso-administrativo, que no suspenderá, por sí solo, su aplicación.
Alagón, 16 de octubre de 1987. — El alcalde, Rogelio Castillo.

B U J A R A LOZ Núm- 66-727

Don Santiago Flordelís Used ha solicitado licencia para ejercer la 
actividad de bar-cafetería, con emplazamiento en carretera de Madrid, 
número 3, de este término municipal. ,

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articu
lo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por 
escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Bujaraloz, 22 de octubre de 1987. — El alcalde, Francisco-Javier Escandía.

CARIÑENA
Núm. 64.283

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente el expe 
de imposición y modificación de las ordenanzas fiscales. , nediente

En cumplimiento de la normativa vigente, se somete dicho exp' ¡a 
a información pública y audiencia de los interesados, en la r 
municipal, por el plazo de treinta días, durante los cuales po r np 
las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Cariñena, 15 de octubre de 1987. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS
Núm. 65.153

Ha sido solicitada por don Antonio Sancho Gimeno, en no 
representación de la Cooperativa de Colonización San M ateo, I icenci p^^ 
la apertura y puesta en funcionamiento de suministro de gasoleo g 
para socios, a emplazar en la carretera Sádaba-Valareña, del ar 
Pinsoro, término perteneciente a este municipio. artícu

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en e 
lo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, . 0 ¿ 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961. a fin de que quienes se con 
afectados de algún modo por la actividad que se pretende realizar p_ 
formular por escrito, que presentarán en la Secretaría General de V 
miento, las observaciones pertinentes durante el plazo de diez días $ 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos opor 
Ejea de los Caballeros, 19 de octubre de 1987. — El alcalde.

J A U L 1 N
Núm. 66.734

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 21 de octubre de 1987, acó 
con el quorum legal establecido, la modificación e imposición 
ordenanzas fiscales siguientes:

Modificación:
—Suministro de agua potable a domicilio.
—Recogida de basuras.
—Servicio de alcantarillado.
—Expedición de documentos.

Industrias callejeras y ambulantes.
Nueva imposición:
—Apertura de establecimientos. , &
En cumplimiento de la legalidad vigente, quedan expuestas al Pú^aS 

efectos de reclamaciones, por plazo de treinta días, en las o i 
municipales.

Jaulin, 23 de octubre de 1987. — El alcalde.
JAUL1N Núm. 66.735

Por los plazos y a los efectos reglamentarios queda expuesto al Publ'^ 
en la Secretaría de este Ayuntamiento el expediente de modificacio 
créditos némero 1 de 1987.

Jaulin, 23 de octubre de 1987. — El alcalde.

LUNA
Núm. 66.72^

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de 29 de septiembre de 
ha aprobado el pliego de condiciones para la venta en pública subas 
6.225 metros cuadrados correspondientes a un terreno sito en “S°da| 0 
propiedad de este Ayuntamiento, inscrito al folio 102 del lomo 1.382, 
56, finca 4.925 del Registro de la Propiedad de Ejea délos Caballeros. L-i 
al norte, con finca matriz del Ayuntamiento y Silvestre Lasierra; sur, cam 
del Cementerio; oeste, finca matriz, y este, camino de Erla. Dicho pheg g 
condiciones se expone al público durante el plazo de ocho días, contat 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficia^ 
Provincia y “Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Aragón ■

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien la licitación se ap az 
cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclamad 
contra los pliegos de condiciones.

Se fija el precio en 200.000 pesetas. j6
Presentación de proposiciones: En la Secretaria del Ayuntamien - 

10.00 a 12.00 horas, durante el plazo de veinte días hábiles, contados deso 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficio! 
Provincia y “Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Aragón 

* En la Secretaría del Ayuntamiento estará de manifiesto el exped^ 
completo, que podrá ser examinado durante el plazo de presentado 
proposiciones. , nsisto'

Apertura de proposiciones: En el salón de sesiones de la Casa t o • 
rial, a las 10.00 horas del día siguiente hábil al en que finalice el plaz 
presentación de plicas.

Luna, 21 de octubre de 1987. — El alcalde.

Modelo de proposición
Don.. con domicilio en...... . calle...... . número....... y ^ocUI^i¿ad 

nacional de identidad número ....... en plena posesión de su capa
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acredit- ■ CO ar Cn nombre ProP*o(oen representación de..... .conforme 
cantidad^0..... SC comPromete a abonar al Ayuntamiento de Luna la 
subasta - 6 .....  Pesela8 por la finca de 6.225 metros cuadrados que se 
septiemhCOr| al.P**e8° de condiciones aprobado con fecha 29 de 
causas d^ 6 luciendo constar que no está incurso en ninguna de las 
vieentp 6 ‘"^P^idad e incompatibilidad previstas en las disposiciones 
agentes en la legislación estatal y local.

(Fecha y firma)
Núm. 66.732

30 de en*600/*0 6516 '^yuntam*ent0' en su sesión ordinaria celebrada el día 
1 ocal d Cp° C ' acordd concertar un préstamo con el Banco de Crédito 
yreintep mñapOrÍmPOrtede 15 000.000 de pesetas, al 10,75 %de interés 
de constF3 C Cn °nCC anual‘dades, con destino a la financiación de las obras 
servicir rU,CCI0n dc *a asa de Cultura de Luna, incluida en el Plan de obras y

l o S C U Excma’ Diputación Provincial de 1987.
estahle^1^ SC *1aCC PÚhhco por plazo de quince días, de conformidad con lo 
lH de en el artículo 431.2 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de

mientoeXPe^'entC puede consultarse en la Secretaria de este Ayunta-

Lasierra* 2'(ÍC Octubrc de 19}<7 El alcalde-presidente. Valentín Taiavera

SECCIONSEPTIMA

ADMINISTRACION d e ju s t ic ia  
Juzgados de Primera Instancia 

ju z g a d o  n u m . i Núm. 64.512

Instancia número 1 de los de Zaragoza;del Juzgado de Primera
caria Sa^er: Quc en *os autos de juicio del artículo 131 de la Ley Hipote- 
tada n Um 45$ de 1987, instados por Banco Zaragozano, S. A., represen- 
Maria C* Procurador señor Sancho, contra Javier Rodrigo Recio y 
en cali <pUr^eS ^sPeja f>astor’ cónyuges, con domicilio para notificaciones 
acordad al'°S de Don Vela’ núm’ tercer0’ lclra 11 de Soria, se ha 
Por té*( ° P°r Prov*dencia de esta fecha librar el presente y su publicación 
se ln° de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes que 
dad den¡ esPec*a*mcnte hipotecados que se persiguen y como de la propic
ias ■ ‘Ctlos demandados, que con su valor de tasación se expresarán, en 

S^u'entes condiciones:
dichos ara lomar Parte deberá consignarse previamente el 20 % de 

2 ■ Piecios de tasación, excepto la adora.
la Mes ' c Emitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

3 a a c* Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 a K lcho rcniate podrá cederse a tercero.

tiesto • C anuncia *a subasta a instancia de la adora, estando de mani
la reK[Cn decretaría los autos y la certificación del Registro a que se refiere 
licitad3 4 ' de* ar,iculo 131 de la Ley Hipotecaria; se entenderá que todo 
anter;<)r acePta como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
diéndo^S y *0S Preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, enten- 
dad (je S.c ^Ue el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabili- 

5 a os mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
en la sala de audiencia de este Juzgado, a las 10.00 

pr, e las siguientes fechas:
Postulmera subasta, el 18 de diciembre próximo; en ella no se admitirán 
rnadt/'^ ‘nfcri°res al tipo pactado en la hipoteca. De no cubrirse lo recla- 
de |u„Ckn tO(lo 0 en parte y quedar desierta, segunda subasta el 15 de enero 
Prihie -' Cn é$ta *as Posturas no serán inferiores al 75 % del tipo de la 
febre/3'. ^e darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 12 de 
de| t- 0 s,guiente, y será sin sujeción a tipo, debiéndose consignar el 20 % 
en SuPo de *a segunda subasta. En cuanto a la mejora de postura se estará. 
Hiño. CaSo’ a *° prevenido en la regla 12.a del artículo 131 de la Ley 

1 "lecaria.
I °n y'.0*108 bienes:

de-i “Estica. Finca núm. 21 del plano general, cereal secano, al sitio 
este r * Stacad‘Ha” que linda: norte, baldíos; sur, arroyo de Valdehúmez; 
de ¿. 'nca de Máximo Ortega Lafuente (núm. 20) y baldíos, y oeste, camino 
lndivdrCa a Podares del Monte. Ocupa I hectárea 88 áreas 4 centiáreas.

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Almazán (Soria) al 
Tasa1,5^3, libro 12 del Ayuntamiento de Barca, folio 173, finca 1.478. 

2 a cn 1.249.500 pesetas.
de “r. Rústica. - - Finca núm. 436 del plano general, cereal secano, al sitio 
l<0 Cantero”, que linda: norte. Seda Galiana; sur, finca de Eusebio 
fPúnCr0 García (núm. 433) y baldíos; este, finca de Tomás Muñoz Aparicio 
otr()n' y otros, y oeste, finca de Angel Oliva Rodríguez (núm. 435) y 
ttism^011^8 3 hectáreas 62 áreas 12 centiáreas. Indivisible. Inscrita en el 
n1)c. ® Registro que la anterior al tomo 583, libro 12 de Barca, folio 175, 

L479. Tasada en 2.320.500 pesetas.

La hipoteca se extiende a los elementos mencionados en los artículos 109, 
110 y 111 de la Ley Hipotecaria y 215 de su Reglamento.

Dado en Zaragoza a quince de octubre mil novecientos ochenta y siete. 
El juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 65.100

El señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de los de
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio del artículo 131 de la Ley 

Hipotecaria, número 635 de 1987-B, instados por la Caja de Ahorros de la 
Inmaculada de Aragón, representada por el procurador señor Magro, 
contra Tomás Seara Alique y Maria-Luisa Pineda Tejeda. con domicilio, a 
efectos de notificaciones, en calle Porvenir, sin número, primero B, de 
lllueca (Zaragoza), se ha acordado, en providencia de esta fecha, librar el 
presente y su publicación por término de veinte dias, anunciándose la venta 
pública de los bienes que se dirán, especialmente hipotecados que se 
persiguen, como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación, excepto la parte adora.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se anuncia la subasta a instancia de la parte adora, estando dc 

manifiesto en Secretaria de este Juzgado los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley H ipotecaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

5 .a Tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, a las 10.00 
horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el ISdeenerode 1988; en ella no se admitirán posturas 
inferiores al tipo pactado en la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado en 
todo o en parte, segunda subasta el 12 de febrero siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores al 75 % del tipo de la primera. De darse las 
mismas circunstancias, tercera subasta el 11 dc marzo próximo inmediato, y 
será sin sujeción a tipo, debiéndose consignar el 20 % del tipo de la segunda 
subasta. Se estará, en cuanto a la mejora de postura, en su caso, a lo prevenido 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Son dichos bienes:
I. Urbana núm. 6. Piso primero, letra B, sito en la primera planta 

alzada, que tiene una superficie útil de 80,42 metros cuadrados y se 
distribuye en vestíbulo, pasillo, cocina, baño, salón-comedor, tres habitacio
nes y galería. Tiene su entrada al centro, parte derecha, del rellano de la 
escalera, y con arreglo a ella linda: frente, rellano y piso primero, letra C; 
derecha entrando, piso primero, letra A; izquierda, subida a cuevas, y 
espalda, calle Porvenir. Tiene como anejo el cuarto trastero núm. 2, de 10,60 
metros cuadrados, en la planta de cubiertas. Le corresponde una cuota de 
participación de 7,89 % en relación al total del inmueble. Forma parte de un 
edificio sito en calle Porvenir, sin número, de lllueca (Zaragoza). Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Calatayud al tomo 1.438, libro 50 de lllueca, 
folio 137. finca registral 5.108. Valorado para subasta en 4.100.000 pesetas.

La hipoteca se extiende a cuanto determinan y excluyen los artículos 110 
y 111 de la Ley Hipotecaria.

Dado cn Zaragoza a quince de octubre de mil novecientos ochenta y 
siete. - El juez. ■ El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 66.244

El juez del Juzgado dc Primera Instancia número I de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 239 de 1987, a instancia de Banco 

Español de Crédito, S. A., representada por el procurador señor Peiré, y 
siendo demandados don Pedro Soler Ortiz y doña María del Pilar García 
Hernández, con domicilio en calle La Casa, núm. 17, dc Encinacorba 
(Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su publicación por termino de 
veinte días, anunciándose la venta pública dc los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificación de cargas están de manifiesto en Secretaría.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 28 de enero de 1988; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 25 de 
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febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 24 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. La nuda propiedad de una palanca cubierta en la calle Marín, nú

mero 8, en el municipio de Cariñena, que tiene una superficie de 24 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.210, libro 140, folio 214, finca 12.327. Tasada 
en 150.000 pesetas.

2. La nuda propiedad de una viña secano en la partida “Valdelagua”, 
en el término de Cariñena, de 0-71-00 hectáreas. Es la parcela 56 a) y b) del 
polígono 23. Inscrita al tomo 1.210, libro 140, folio 217, finca 12.330. Tasada 
en 300.000 pesetas.

3. La nuda propiedad de una viña secano en la partida “Valdelagua”, 
término de Cariñena, de 0-37-80 hectáreas. Es la parcela 57 del polígono 23. 
Inscrita al tomo 1.210, libro 140, folio 219, finca número 12.332. Tasada en 
200.000 pesetas.

4. Vivienda número 4, piso interior, de la casa número 8 en la calle 
Arrabal Bajo, en el municipio de Cariñena, que tiene una superficie de 48,50 
metros cuadrados. Tiene como accesorio una cuadra en la planta baja, con 
una superficie de 16 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.131, libro 125, 
folio 129, finca 9.669. Tasada en 750.000 pesetas.

5. La nuda propiedad de una casa sita en calle Marín, núm. 8, en el 
municipio de Cariñena, compuesta de planta baja y piso, corral y cuadra de 
56 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.168, libro 129, finca 10.226, folio 24. 
Tasada en 350.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos ochenta y siete. — 
El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 63.300

El limo, señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 781 de 1987, se tramita 

expediente de dominio que promueven Hilaria Bielsa Marín, José-Antonio, 
Ismael, Milagros y María-Angeles Bujeda Bielsa. todos ellos representados 
por el procurador de los I ribunales don Fernando Peiré Aguirre, para la 
reanudación del tracto sucesivo interrumpido de la siguiente finca:

Casa en la villa de Calatorao, calle Baja, número 82, compuesta de 
planta baja y dos plantas más, elevadas. Tiene una superficie de 150 metros 
cuadrados, de los que la edificación propiamente dicha ocupa tan sólo 75 
metros cuadrados y el resto está destinado a corral descubierto. Linderos: 
por la derecha de su entrada, con la de Sabino Ferer Cisneros; por la 
izquierda, con pajar de Manuel Rosel, y por la espalda, con paso que da al 
brazal de Matafuegos, donde tiene salida. Inscrita al tomo 753, libro 62, 
finca registral número 2.736, del término de Calatorao.

Se cita por medio del presente a los causahabicntes del titular registral 
de dicha finca Ernesto Blanco García y convoca a cuantas personas ignora
das pueda perjudicar la inscripción solicitada, a fin de que dentro del 
término de diez días puedan comparecer en autos para alegar lo que a su 
derecho convenga.

Dado en Zaragoza a nueve de octubre de mil novecientos ochenta y 
siete. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación o resguardo de haberla efectuado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación, y las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la parte actora continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Número 15. Piso tercero, puerta primera, que tiene una superficie de 

55,16 metros cuadrados. Linda: frente, con calle y piso puerta segunda, 
derecha, casa núm. 4 de la calle; izquierda, con pisos puertas primera y 
tercera, y fondo, con patio de luces y piso puerta sexta. Arrendado a Jesús 
Trallero Borrey. Inscrito en el Registro de la Propiedad al tomo 4.131, libr0 
21 de la sección 21, folio 5 2, finca 1.057. Valorado en 4.000.000 de pesetas.

Número 16. — Piso tercero, puerta segunda, que ocupa una superficie de 
62,82 metros cuadrados útiles. Linda: frente, con calle de su situación, 
derecha, con piso puerta primera y piso puerta tercera, y fondo, con pisos 
puertas primera y tercera. Arrendado a José Faines Tosca. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad al tomo 4.131, libro 21, sección primera, folio 56, 
finca 1.059, inscripciones primera y segunda. Valorado en 4.000.000 de 
pesetas.

Número 17. — Piso tercero, puerta tercera, que tiene una superficie de 
56,02 metros cuadrados. Linda: por el frente, con piso puerta segunda y calle 
de su situación; derecha, con piso puerta segunda y piso puerta primera, 
izquierda, con casa núm. 10 de calle de su situación, y fondo, con piso puerta 
cuarta y patio. Arrendado a Servando Torralba Ancho. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad al tomo 4.131, libro 21, sección primera, folio 59. 
finca 1.0 61, inscripciones primera y segunda. Valorado en 4.000.000 de 
pesetas.

Cada una de las viviendas anteriormente descritas forma parte, en 
régimen de propiedad horizontal, de una casa sita en la calle Tomás Higuera, 
números 6 y 8, de Zaragoza.

Dado en Zaragoza a ocho de octubre de mil novecientos ochenta y siete. - 
El juez, Pedro-Antonio Pérez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 67.396

El limo, señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que apareciendo en edicto publicado 

en fecha 24 de septiembre pasado, dimanante de expediente de suspensión 
pagos de la entidad mercantil Pandos, S. A., representada por el procurado 
de los Tribunales señor Salinas Cervetto, autos núm. 471 de 1987, que 6 
activo de la suspensa es inferior al pasivo, se rectifica por medio del presente 
el mencionado edicto, en el sentido de que el activo de la suspensa es superior 
al pasivo, motivo por el cual fue declarada su insolvencia provisiona^

Dado en Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecientos ochenta. 
siete. - El juez, Pedro-Antonio Pérez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 62.958

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 293 de 1987-C, promovido 
por Angel Consonni Carlus, representado por el procurador señor Andrés 
Laborda, contra José Povar Sola y Celia Tello Pascual, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente:

Primera subasta, el día 30 de noviembre próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de pesetas que para cada finca se expresa a continuación de su descripción; 
para la segunda subasta, caso de no quedar rematados los bienes en la 
primera, se señala el día 28 de diciembre siguiente, a las 10.00 horas, con la 
rebaja del 25 % del tipo de la primera, y para la tercera subasta, si no se 
remataran en ninguna de las anteriores, se señala el día 21 de enero de 1988, a 
las 10.00 horas, y será sin sujeción a tipo, consistiendo el depósito en el 20 % 
del tipo fijado para la segunda subasta.

Condiciones de la subasta:
1 .' No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en 

primera o en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción del acreedor 
ejecutante, deberán consignar previamente, en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 59.910

Don Julio Arenere Bayo, magistado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 256 de 

1985-C se sigue juicio ejecutivo en el que se ha dictado sentencia, cuy ■■ 
encabezamiento y parte dispositiva dicen asi:

«Sentencia núm. 629. — En Zaragoza a 21 de septiembre de 1987. •, 
nombre de S. M. el Rey, el limo, señor don Julio Arenere Bayo, 
Irado, juez de Primera Instancia del Juzgado número 3 de esta ciudad- 
visto los autos núm. 256 de 1985-C del juicio ejecutivo, seguido por la 6 a3 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representa 
por la procuradora señora Bonilla y defendida por el letrado señor Blccu ■ 
siendo demandados don José-Luis Clavero Pérez, don Jesús Carro 
doña María-Teresa Bernardos Domínguez y Gesman, S. A., domiciu3 
en Zaragoza, declarados en rebeldía, y... , .

Fallo: Mando seguir la ejecución despachada a instancia de la Caja 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja hasta ia^ 
trance y remate en los bienes embargados y propios de los ejecutados 
José-Luis Clavero Pérez, don Jesús Carro Sierra, doña María-Teresa 
nardos Domínguez y Gesman, S. A., para el pago a dicha parte cjccUiacon 
de 1.181.404 pesetas de principal, más intereses pactados que procedan- 
imposición de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecuc

Notifíquese en forma legal. |0
Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la cau • 

pronuncio, mando y firmo. — Julio Arenere.» (Firmado y rubrica o ^,
La anterior sentencia fue publicada el mismo día de su lecha ante • 

secretario, que doy fe.
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sirva He ha acorciado librar el presente en proveído de esta fecha para que 
rado paradero030*011 60 *°rma a desmán, S. A., demandada, hoy en igno- 

ochem^'v ” Zaragoza a veintiocho de septiembre de mil novecientos
‘ y siele' El juez. Julio Arenere. — El secretario.

JUZGADO NUM.3
Núm. 62.206

H " * Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
1984-a  ViQUC Cn autos de juicio de mayor cuantía número 959 de 
Aznar v s'$ ‘!ncia de dand*de’S. L., representada por el procurador señor 
López ("a Cr|i ° demandados don Andrés Arbiol Vicente y don Manuel 
mente se h ’ C°n domicilio en Peñalba (Huesca) y Vitoria, respectiva- 
veinte’días 3 aeordado ld)rar el presente y su publicación por término de 
de ia pronie^W01*086 *a venta pública de los bienes embargados como 
expresarán ai dC *a parte demandada, que con su valor de tasación se

, „ pn" en las siguientes condiciones:
dichos nrV*1 l°mar Parle deberá consignarse previamente el 20 % de 

2 a 1 os de tasación.
*a Mesa delVm*l‘r^n Posturas Por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

3 a n‘ uz8ado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 a seC ° remate podrá cederse a tercero.

Por lo que s3 /'erte í|Ue *os títulos de propiedad no han sido presentados, 
cargas se halV1 3 Subasla a instancia de la actora; que la certificación de 
*°s preferent 3 U?‘da a?os autos, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
dose que el 3 Cr^ddo de *a actora continuarán subsistentes, entendién- 
nar$e a su . rematante los acepta quedando subrogado en ellos, sin desti- 

5 a s^xuncion el precio del remate.
fechas: 60 'ugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

P°sturas infSU*1aSta’ C* de diciembre próximo; en ella no se admitirán 
cubrirse lo r6?0^8 3 138 d°S terceras Partes de dichos avalúos. De no 
e| 8 de ener6 d3ma<*0 y qucdar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
l°s avalúo ° nC ,l^' en ésta *as posturas no serán inferiores a la mitad de 
Obrero sío " C darse *as mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de 

Son diV016, y SCrá sin sujeción a tipo.
pr ,os bienes:

doña Elvir^D demandado don Manuel López Gamallo, casado con 
Urb U,Z RU'Z’ para su sociedad conyugal:

residencia| d ^^muda izquierda del piso cuarto de la casa sita en zona 
.^^or, qu. C ^bechuco (Vitoria), señalada con el número 6 de ia plaza 
‘tscrita al t t Cne Una suPerficie útil de 51,16 metros cuadrados. Se halla 
LüOO 00n a°m0 *0**° 5, finca 59.579, inscripción cuarta. Valorada en 

• w ae pesetas.
, IJado en Za • •

Slete, t, ■ aragoza a cinco de octubre de mil novecientos ochenta y 
juez. — El secretario.

^ZGAD0 NUM. 3 Núm. 62.780

Ll juez del j ■
Mac ■ UZ®ado de Pr*mera Instancia número 3 de Zaragoza;

mstuncia ^‘e V .^Ue Cn aulos de juicio ejecutivo número 740 de 1985-A, a 
Señora Val| L arlt ^^uinaria. S. A., representada por la procuradora 
domic¡liO e|eS yare*a’ y siendo demandada Clamsa Centro, S. A., con 
das. de M d3Ven*da lndustria, sin número, polígono industrial Alcoben- 
l^rmino de n<'’ SC ba acordado librar el presente y su publicación por 
embargat|() Veinle días, anunciándose la venta pública de los bienes 
de tasaciónS C°m0 de *a ProPÍedad de la parte demandada, que con su valor

1 .a p. SC cxPresarán, en las siguientes condiciones:
Precios rjpard l0mar Parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

2.» Se adSaCÍÓn-
^esa de] j 3 milirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

3.a n UL®ado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4. a । lc 0 remate podrá cederse a tercero.

*echas; Cn lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

l’^turasT f SUbasta> e* de diciembre próximo; en ella no se admitirán 
*° reclam- .Criores a *as dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
enero de lou y desierta en todo o en parte, segunda subastad 12 de 
^•tlúos n , en ésta *as posturas no serán inferiores a la mitad de los 
s*guientc ' arse*as mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de febrero

Son sin sujeción a tipo.
, on dichos bienes:

de serie pw lransPaleta de la marca “Clark", modelo PW-18-560, número 
n,tm. AH i ;/6-529-SPF-543, con una batería marca “Tudor", T1235E63, 

2. u W Val°radaen 400.000 pesetas.
de serie l 'm  C.arret**la elevadora, marca “Clark", modelo EM-155, número 
das’ núme •" 4-'"^91GEF-4672, equipada con mástil STD, de 154 pulga- 
Carro, pro.rO de ser*c K08I6-2895-GEF, horquillas de 1.020 milímetros 
^■STd  Io o r ^’V dC carga y tejado protector; una batería marca “Tudor", 
( P^kT-xn ’• ndm- AD-1492, y un rectificador marca “Westinghouse",

• num. 828636. Valorada en 900.000 pesetas.

3. Una carretilla elevadora, marca “Clark”, modelo C500-40D, 
número de serie T-355-4683-GEF-3965, equipada con mástil triple de 209 
pulgadas, núm. 209-M-772-2703, horquilla de 1.070 milímetros carga y 
tejado protector. Valorada en 900.000 pesetas.

Total, 2.200.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a seis de octubre de mil novecientos ochenta y siete. — 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 60.847

Don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de juicio declarativo 

de menor cuantía seguidos al número 817 de 1987-A, instado por Manuel 
Langa Felipe y Emilia Franco Castillo, contra otros y los herederos desco
nocidos y herencia yacente de José Blasco Simón, y en virtud de lo acor
dado en providencia de esta fecha se emplaza a los herederos desconocidos 
y herencia yacente de José Blasco Simón para que en el término de diez dias 
comparezcan en aulos. desde el día siguiente a la publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, bajo apercibimiento de que si no comparecen se 
seguirá el juicio en su rebeldía.

Dado en Zaragoza a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
ochenta y siete. — El juez. Julio Arenere. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 62.995

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 198 de 

1985 se siguen autos de juicio declarativo de menor cuantía (reclamación de 
cantidad), a instancia del procurador don Isaac Giménez Navarro, en repre
sentación de Gaspar, S. A., contra Matías García Corporales y Matías 
García Balón, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, las siguientes lincas embargadas a ios 
demandados.

Bienes propiedad del demandado Matías García Balón, casado con 
María-Cruz Corporales Villar para su sociedad conyugal:

I. Vivienda letra A de la planta cuarta, portal único del bloque 63 del 
barrio de Galzaraborda, de Rentería, en la calle Urdaburu, núm. 25. con 
una superficie edificada de 80,28 metros cuadrados. Inscrita al tomo 203, 
libro 123, folio 44, finca 5.525. Valorada en 3.3OO.OOO pesetas.

2. Urbana Local I, letra B, de la planta baja del bloque 57 del 
polígono de Beraún-Berri (hoy calle Juan Crisóstomo Arriaga, núm. 3). de 
Rentería. Tiene una extensión de 66,46 metros cuadrados. Inscrito al tomo
354, libro 238, folio 169, finca 12.939, inscripción tercera. Valorado en 
3.987.600 pesetas.

3. Urbana. — Local 1, letra A, de la planta baja del bloque 58 del 
polígono de Beraún-Berri (hoy calle Juan Crisóstomo Arriaga, núm. 5), de 
Rentería, de 56,82 metros cuadrados, con una cuota de participación de 
2,27 %. Inscrito al tomo 354. libro 238, folio 176, finca 12.943, inscripción 
tercera.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
la plaza del Pilar, núm. 2) el día 14 de diciembre próximo, a las 10.00 horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1 .a La valoración será la que se ha expresado, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma en primera 
subasla.

2 .a Para poder tomar parte en la licitación deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado, o establecimiento que se 
destine al efecto, el 20 % del precio de valoración.

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

4 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a un tercero.
5 .a Los títulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro, se 

encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licita
dores conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

6 .a Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
ai crédito del actor quedarán subsislentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

7 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 12 de enero de 1988, a las 
10.00 horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto que sirve de 
tipo para esta subasta el precio de valoración rebajado en un 25 %, y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 11 de febrero siguiente, también a las 10.00 horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Zaragoza a nueve de octubre mil novecientos ochenta y siete. 
El juez. El secretario.
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JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación de remate Núm. 63.692

En virtud délo acordado en juicio ejecutivo núm. 709 de 1987-A, seguido 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por el procurador señor Barrachina, contra Carlos Carrillo 
Peña, Miguela-María-Rosa Obón Nuez y Nicolás Obón García, sobre 
reclamación de 5 34.247 pesetas de principal, más 220.000 pesetas calculadas 
para costas, en los que se ha despachado ejecución contra los bienes y rentas 
de dichos demandados, por la presente se cita de remate a estos últimos para 
que en el plazo de nueve días comparezcan en autos, personándose en forma, 
y se opongan a la ejecución despachada, con apercibimiento en caso de no 
verificarlo de ser declarados en rebeldía, siguiendo los autos su curso, 
haciéndoseles saber, asimismo, que se ha practicado previamente la 
diligencia de embargo en estrados del Juzgado, todo ello dado el ignorado 
paradero de dichos demandados.

Zaragoza a dos de octubre de mil novecientos ochenta y siete. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 63.693

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 411 de 1985-B, a instancia de Banco 

Hispano Americano, S. A., representada por el procurador señor Sanagus- 
tín, y siendo demandados Guillermo Revuelta Blanco y Lucía Vázquez 
Fernández, con domicilio en calle Madre Vedruna, 18, segundo izquierda, 
de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 15 de diciembre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 12 de 
enero de 1988; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 5 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un coche marca “Opel", modelo “Corsa”, motor 1.200, con placa de 

matricula Z-0274-V. Valorado en 400.000 pesetas.
Dicho vehículo se halla depositado en la persona del demandado.
Dado en Zaragoza a catorce de octubre de mil novecientos ochenta y 

siete. - El juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 59.932

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza en autos de juicio ejecu
tivo número 300-A de 1987, seguidos a instancia de la procuradora señora 
Maestro Zaldívar, en nombre y representación de José-Luis Lallana 
Baselga. contra Lavital Lácteos, S. A., sobre reclamación de cantidad, se 
notifica a la demandada Lavital Lácteos, S. A., por su rebeldía e ignorado 
paradero, la sentencia dictada, cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen como sigue:

«Sentencia número 594. — En Zaragoza a 16 de septiembre de 1987. — 
El señor don Santiago Pérez Legasa, magistrado, juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de la misma, ha visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos por José L. Lallana Baselga, representado por la procu
radora doña María del Carmen Maestro Zaldívar y defendido por el 
letrado don José A. Blas, contra Lavital Lácteos, S. A., declarada en rebel
día, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes embargados a la ejecutada Lavital 
Lácteos, S. A., y con su producto, entero y cumplido pago al ejecutante 
José L. Lallana Baselga de la cantidad de 1.522.954 pesetas, importe de 
capital, más los intereses legales de dicha suma desde la fecha de los protes
tos a la en que el pago tenga lugar, condenando además expresamente a la 
ejecutada al pago de todas las costas causadas y que se causen hasta la total 
ejecución de este fallo.

Llévese testimonio de esta sentencia a los autos. '
Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Santiago 

Pérez Legasa.»
La anterior sentencia fue dada, leída y publicada por el señor juez que la 

firma, en el dia de su fecha y estando celebrando audiencia pública, y se 

hace saber que contra dicha resolución puede interponerse recurso de ape 
lación dentro del término de cinco días. , . .

Y para que sirva de cédula de notificación a la demandada Lavi 
Lácteos, S. A., expido y firmo la presente en Zaragoza a veinticinco 
septiembre de mil novecientos ochenta y siete, — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Núm. 63.687

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 576 de 1987-C, a instancia de 

Angel Gimeno Riol, representado por el procurador señor Jiménez, y sien 
demandado José-Pedro López Gollonet, con domicilio en calle de las Mor 
bloque 4, bajo, de Granada, se ha acordado librar el presente y 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: $
1Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dic ■ 

precios de tasación. . ja
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado e 

Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. ■ . J
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguien 

fechas: ■
Primera subasta, el 17 de diciembre próximo; en ella no se admn 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrí 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el I 
enero de 1988; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de febr 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: , 1üi().K.
Un coche marca “Lancia", modelo “Prisma", matricula GR-3 

Tasado en 400.000 pesetas. y
Dado en Zaragoza a catorce de octubre de mil novecientos ochen 

siete. - El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Núm. óO.THf

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primer3
Instancia número 5 de Zaragoza; ,
Hace saber: Que en autos de divorcio seguidos en este Juzgado bajo 

número 148 de 1987-A, a instancia de don Enrique Catalán Acerete, 
sentado en turno de oficio por el procurador de los Tribunales señor í,u 
rrez Andreu, contra su esposa, doña Consuelo García Borjabad. qlie 
encuentra en situación procesal de rebeldía, y a la que por mec**o^oCíje| 
presente se le notifica la sentencia recaída en dichos autos, de lecha - 
actual, que en su parte dispositiva es como sigue: |0$

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador <L 
Tribunales señor Gutiérrez Andreu, en nombre y representación de 
Enrique Catalán Acerete, en solicitud de divorcio de su esposa, doña 
suelo García Borjabad, debo declarar y declaro el divorcio de ambos c 
yuges y, en consecuencia, la disolución del vínculo conyugal civil que s 
une, sin perjuicio del canónico y sin hacer expresa declaración sobre eos

Una vez firme esta resolución, inscríbase en el Registro Civil don • 
anotó el matrimonio de los litigantes. -a

Notifiquese esta resolución a las partes, y dada la situación 
demandada, a ésta por edictos que se publicarán en el Boletín Oficia ‘ 
Provincia y tablón de anuncios de este Juzgado. .0,

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Anto 
Eloy López Millán.» (Firmado y rubricado.) ., en

Contra la anterior sentencia cabe interponer recurso de apelación 
término de cinco días, a presentar en este Juzgado para ante la Audicn 
Territorial. -ntos

Dado en Zaragoza a veintinueve de septiembre de mil noveci 
ochenta y siete. — El juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 66 2°2

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Prime
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita demanda a 

solicitud de beneficio de justicia gratuita bajo el núm. 455 de 1 1 6| 
instancia de María-Dolores de la Fuente González, representada [ 
procurador señor Lozano Sanz, contra su esposo, Vicent-John Pitr^ 
que por resolución de esta fecha he acordado la publicación de Pr. ra, 
por el que se cita al referido demandado, cuyo actual domicilio se 
para asistir a la comparecencia prevista en el artículo 721 de a 
Enjuiciamiento Civil, para cuyo acto se ha señalado el próximo । co|1 |a 
noviembre, a las 10.30 horas, en la sala de audiencia de este Juzgac 
prevención de que de no comparecer se seguirá el juicio en su re e 
volver a citarle. ochenta y

Dado en Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecien o 
siete. — El juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 6 Núm. 63.237

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente-Tutor, magistrado, juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado obran autos al número 219 de 1987-A, 

divorcio sin. acuerdo, en los que se ha acordado con fecha de hoy 
°*1 >car sentencia recaída a la demandada por medio del presente, cuyos 
nca ezamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor literal:

••Sentencia. — En Zaragoza a 7 de octubre de 1987. — En nombre de Su 
ajesiad el Rey (q. D. g.), el limo, señor don Manuel-María Rodríguez de 

^ccnle"T utor, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 
Ch°S CSta caP*ta*' ha visto los presentes autos seguidos en este Juzgado, 

so re divorcio, con el número 219 de 1987-A, a instancia de José Quesada 
ut-' ez, mayor de edad, casado, jubilado, de esta vecindad, con domicilio 

L'n avenida de Navarra, número 14, segundo B, representado por la procu- 
^a_ora de los Iribunales señora Omella Gil y defendido por la letrada 
^nora t empos Morón, contra Julia Zata Hourdisán, mayor de edad, cuyo 

°niiciho se desconoce, y...
T h dll° ^Ue csl'mando *a demanda formulada por la procuradora de los 
s-rd-Uva*eS Se^ora Omella Gil, en nombre y representación de José Que- 
a a anchez, debo declarar y declaro el divorcio de éste y su esposa, Julia 

civil1 ^ourd*s:'n' Y- en consecuencia, la disolución del vínculo matrimonial
1 que les une, sin perjuicio del vínculo canónico, no haciendo pronun- 

amiento sobre costas. Notifiquese esta resolución a las parles, haciéndoles 
lo c” l*UC Lunlra cda Pueden interponer recurso de apelación ante la Sala de 

ivil de la Audiencia Territorial de Zaragoza en un plazo de cinco días y, 
ni1- a misma, procédase a su anotación, librando para ello el despacho 

oportuno.
nr ^.SrP°r CSla m* scnlencia, de la que se llevará certificación literal al 

‘-cximiento de su razón, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo...

para que conste v sirva de notificación en forma a Julia Zata Hourdi- 
s‘ln' expido y firmo 
'"^ectentos ochenta
terciario.

JUZGADO NUM.

el presente en Zaragoza a nueve de octubre de mil 
y siete. — El juez, Manuel-María Rodrigue/. — El

6 Núm. 67.736

On Manuel-María Rodríguez de Vícente-Tutor, magistrado, juez del 
■ uzgado de Primera Instancia número 6 de Zaragoza;

jur-^|aCC Saber: Que cn este Juzgado de mi cargo se tramita expediente de 
M 9 C cuen,as número 425 de 1986-A a instancia de la procuradora señora 
en ieSlr° ^ald*var- respecto de su representado don Julio Izquierdo Gracia, 
Ve¡ T Cn v*rtud de *° acordado se publica el presente por término de 
c n c d*as, anunciándose la venta en pública subasta del bien embargado 

1130 de la propiedad de éste, que con su valor de tasación se expresará, en 
' ^'^ientes condiciones:

,i„ **ara tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % del precio 
'asación. '

Mev SC adm**'rún posturas por escrito, en sobrecerrado, depositado en la 
esa^del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

Dicho remate podrá cederse a tercero.
Tendrá lugar en este Juzgado (sito en calle Costa, núm. 8, tercera 

dn*a)' a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
Post r*me.ra subasta, el I de diciembre próximo; cn ella no se admitirán 
reo] UFaS infcriores a las dos terceras partes del avalúo. De no cubrirse lo 
dic'ama<^0 y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 28 de 
avap111*3^ s‘gu'en,e; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad del 
19Xr U<I Dc  darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 22 de enero de 

> Y será sin sujeción a tipo.
i j IC?° b‘cn es el siguiente:

das- t”3 Hráquins de inyectar, marca “Ader”, mod. DMKH, de 60 tonela- 
-^asada en 650.000 pesetas.

v a 0 en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta
• ti magistrado-juez, Manuel-María Rodríguez. - El secretario.

JVZGADO NUM. 6
Núm. 67.737

Ol’ ^miel-María Rodríguez de Vicente-Tutor, magistrado, juez del 
u/gado de Primera Instancia número 6 de Zaragoza;

dem sabcr: Que cn este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de 
de (j**11-*3 de seParación conyugal con el número 425 de 1986-A, a instancia 
bu Ona ^ar*a-Belén-Juana Guallart Moreno y de don Julio-Domingo 
Por Grac¡a, en los que en virtud de lo acordado se publica el presente 
emh Crrn'n° d6 ve*nle días, anunciándose la venta en pública subasta del bien 
tas- a/®a<*0 como de *a propiedad de este último, que con su valor de । a n SC exPresará. en las siguientes condiciones:
dc tas tomar Parle deberá consignarse previamente el 20 % del precio 

Me^. Se udmitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Sa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. ,
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado (sito en calle Costa, núm. 8, tercera 

planta), a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 1 de diciembre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes del avalúo. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 28 de 
diciembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad del 
avalúo. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 22 de enero de 
1988, y será sin sujeción a tipo.

Dicho bien es el siguiente: ,
Una máquina de inyectar, marca “Ader", mod. DMKH. con cámara f na, 

horizontal, de 60 toneladas; tasada en 650.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta 

y siete. — El magistrado-juez. Manuel-María Rodríguez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 67.394

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente-Tutor, magistrado, juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos sobre divorcio con el 

núm. 76 de 1987-B. de lo que dimana la presente pieza incidental de benefi
cio de justicia gratuita, en la que se ha acordado citar por medio del 
presente a Maria-Pilar Tcjedo Grafía para el próximo día 20 de noviembre, 
a las 10.00 horas, para la comparecencia que establece el articulo 721 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole saber que obran en Secretaría 
copias de la papeleta. _

Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos ochenta y 
siele. _ El juez, Manuel-María Rodríguez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm- 66.256

El juez, del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 414 de 1986, a instancia de ( aja de 

Ahorros de la Inmaculada, representada por el procurador señor Andrés 
Laborda, y siendo demandados Construcciones Aluma, S. A., y otros, con 
domicilio en Barbastro, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación. .

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes objeto de embargo se encuenlrrm depositados en poder 

don José-María Sisamón l .ajusticia.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas: . .
Primera subasta, el 27 de noviembre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 18 de 
diciembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de enero 
de 1988, y será sin sujeción a tipo.

Son" dichos bienes:
Propiedad de Manuel Panzano Puyuelo:
Un coche marca “Citroen”, modelo GS-Club, con placa de matrícula 

HU-1118-D. Valorado en 90.000 pesetas.
Propiedad de Juan Buenestado Dorado:
Un coche marca “Mercedes Benz”, modelo 280-SE, con placa de 

matricula 10-M-I6I3. Valorado en 2.500.000 pesetas.

Propiedad de Luis Gracia Aniés:
Un coche marca “Peugeot", modelo 505-SRD, con placa de matricula 

HU-62I6-E. Valorado en 800.000 pesetas.
Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos ochenta y siete. El juez. 

El secretario.

C A S P E Núm. 64.551

Don Mauricio Murillo García-Alance, juez, de Primera Instancia, por 
prórroga, de Caspe y su partido;
Hace saber: Que en autos núm. 7.3 de 1984. a instancia de Banco de 

Bilbao, S. A., representada por el procurador señor Tapia Pérez, y siendo 
demandada Adriana Cabisiañ Pérez, con domicilio en carretera de Fraga, 
sin número, de Mequinenza (Zaragoza), se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de ésta, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 
dichos precios de tasación.
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2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificación del Registro de la Propiedad a que se 

refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y las cargas o gravámenes subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de ios 
mismo, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las I LOO horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 18 de diciembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
el 19 de enero de 1988; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 23 de 
febrero siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Solar en Mequinenza, junto a la carretera de Maella a Sariñena, de 

160,46 metros cuadrados. Linda: norte y este, terrenos del Ayuntamiento 
destinados a campo de fútbol; sur, ENHER, Colegio de Santa Agatoclia, y 
oeste, ENHER y carretera Maella-Sariñena. Inscrito en el tomo núm. 366, 
folio 201, libro 38, finca núm. 5.046. Tasado en 1.050.000 pesetas.

Dado en Caspe a quince de octubre de mil novecientos ochenta y siete. 
El juez, Mauricio Murillo. La secretaria.

D A R O C A Núm. 58.437

Doña Ana-María Fernández Martín, jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia de la ciudad de Daroca y su partido;
Hace saber: Que en el juicio declarativo de menor cuantía núm. 25 de 

1987, instado por doña Maria-Cruz Minguillón Saz, representada por el 
procurador señor Ibáñez Fatás, contra don José Minguillón Saz, represen
tado por el procurador señor García Arancón, y contra herederos legítimos 
desconocidos y herencia yacente, los cuales se hallan en situación de 
rebeldía, se dictó sentencia que, copiada en su encabezamiento y parte 
dispositiva, dice asi:

«Sentencia. En laciudad de Darocaa I2deseptiembrede 1987. Vistos 
por la señora doña Ana-María Fernández Martin los autos de juicio 
ordinario declarativo de menor cuantía núm. 25 de 1987, promovidos por 
doña María-Cruz Minguillón Saz, mayor de edad, casada, sin ocupación 
especial, vecina de Zaragoza, con domicilio en calle Cartagena, núm. 28, 
segundo E, representada por el procurador señor Ibáñez Fatás y dirigida por 
el letrado don José-Javier Benaisa Gómez, contra don José Minguillón Saz, 
mayor de edad, casado, vecino de Mainar (Zaragoza), representado por el 
procurador señor García Arancón y dirigido por la letrada doña Azucena 
Lusilla Bellod, y contra herederos legítimos desconocidos y herencia 
yacente, sobre declaración de nulidad de testamento, cuantía indetermi
nada, y...

Fallo: Que estimando la demanda planteada por el procurador de los 
Tribunales don Manuel Ibáñez Fatás, en nombre y representación de doña 
Maria-Cruz Minguillón Saz, contra don José Minguillón Saz, herederos 
legítimos desconocidos y herencia yacente, debo declarar y declaro la 
nulidad de pleno derecho de los testamentos abiertos otorgados por doña 
Faustina Saz Sabirón de fecha 1 de julio de 1974, protocolizado ante el 
notario de la ciudad de Daroca don Antonio Izquierdo Rozalén, y del 
suscrito por la misma ante el notario de la ciudad de Zaragoza don Lorenzo 
Guirado San/ en fecha 19 de julio de 1984, y reconociendo la condición de 
heredera testamentaria de doña Maria-Cruz Minguillón Saz, respecto del 
patrimonio de sus padresdon Julián y doña Faustina, ordeno que se defiera 
la herencia de los esposos y padres de don José y doña Maria-Cruz Min
guillón Saz del modo previsto en la cláusula 4.a del testamento mancomu
nado, otorgado por don Julián Minguillón Molina y doña Faustina Saz 
Sabirón de 22 de septiembre de 1964 y protocolizado por el notario de 
Cariñena don Domingo González de Echavarri e Ibarrarán, con imposición 
de las costas a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en forma a los demandados en rebeldía y 

su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, se expide en la ciudad de 
Daroca a dieciocho de septiembre de mil novecientos ochenta y siete. — La 
jueza, Ana-María Fernández. - - El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 66.205

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio de faltas núm. 1.641 
de 1987 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a José 
Romano Martínez, como denunciado, en ignorado paradero y que antes lo

tuvo en calle Oviedo, núm. 17, de Zaragoza, para que comparezca ante este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, núm. 2, cuarta planta) el día 2 de diciembre 
próximo, a las 10.30 horas, al objeto de celebrar juicio por daños en colisión. 

Zaragoza a dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta y siete. — E 
secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación Núm. 66.717

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
núm. 1.804 de 1987 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia 
a Antonio Vallespí, en ignorado paradero y que antes lo tuvo en calle 
Cerezo, núms. 2 y 4, de Zaragoza, para que comparezca ante este Juzgado 
(sito en calle San Andrés, 12) el próximo día 25 de noviembre, a las 12.5 
horas, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por lesiones en agresión, 
debiendo comparecer con los medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a veintidós de octubre de mil novecientos ochenta y siete. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación Núm. 67.019

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
núm. 2.465 de 1987 se ha acordado citar en el Boletín Oficia!déla Provincia 
a Víctor-Javier Córdoba Pérez-Cerezo, en ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Zaragoza, para que comparezca ante este Juzgado (sito en la plaza 
del Pilar, número 2, cuarta planta) el día 9 de diciembre próximo, a las 
11.50 horas, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por daños en 
tráfico, debiendo comparecer con los medios de prueba de que intente 
valerse.

Zaragoza a veintitrés de octubre de mil novecientos ochenta y siete. — E* 
secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 65.121

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
núm. 1.881 de 1987 se ha acordado citar en el Boletín Oficia! de la Provincia 
a Enrique Perales Bellicer, en ignorado paradero y que antes lo tuvo en 
Alemania, para que comparezca ante este Juzgado (sito en la calle San 
Andrés, núm. 12) el día 17 de diciembre próximo, a las 10.45 horas, a 
objeto de celebrar juicio verbal de faltas por daños en imprudencia, 
debiendo comparecer con los medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a diecinueve de octubre de mil novecientos ochenta y siete. " 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 65.585

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
núm. 1.326 de 1987 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provind9 
a José Juárez Vozmediano, en ignorado paradero y que antes lo tuvo en 
calle Huertas, 8, tercero, puerta segunda, de Barcelona, para que comp-1' 
rezca ante este Juzgado (sito en calle San Andrés, 12) el día 3 de diciembre 
próximo, a las 12.00 horas, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas p°r 
estafa a RENFE, debiendo comparecer con los medios de prueba de qlie 
intente valerse.

Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos ochenta y siete. — b 
secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 66.203

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de falta8 
núm. 1.828 de 1987 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia 
a Ramón Baeza Diez, en ignorado paradero y que antes lo tuvo en avenida 
del Paralelo, núm. 67, ático, de Barcelona, para que comparezca ante este 
Juzgado (sito en calle San Andrés, 12) el día 17 de diciembre próximo, a *aS 
11.30 horas, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por estafa- 
debiendo comparecer con los medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos ochenta y siete, 
secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 65.586

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de la'ta' 
núm. 1.931 de 1987 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la ^roV‘nt\e 
a Carlos Moya Lázaro, en ignorado paradero y que antes lo tuvo en ca
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este Juzgado ¡s ím  en39’l|,U'?nlO5'‘Zaragoza* Para A116 comparezca ante 
a|as 10 45 horas .1 C Andres- 12)el próximo día 12 de noviembre, 
agresión d b endo J ' cdebrar juicio verbal de fallas por lesiones en 
vaierse ° COmParecer con los medios de prueba de que intente 

secretario023 3 Vemte dC oc,ubre de mil novecientos ochenta y siete. — El

JUZGADO NUM. 5
Núm. 66.204

PorÍsim^estC" jUÍCÍ° de faltas núm' 881 de 1987' seguido 

acciones del artículo Ío q  lmPri¡den^a’y al objeto de hacer ofrecimiento de 
•esSocatrom sin i . . L a Ley de Enjuiciamiento Criminal a Transpor- 
importe de los doñ°miCI ‘0 conocido- V requerimiento para que acredite el 
daños sufridos el d O\sn4SemirCm?lque 7766-VD-67 de su propiedad por 

Dado 7 d 25 de marzo de l987-
siete. — E| iIIP7ara8l^a 3 ve*nte de octubre de mil novecientos ochenta y 

1 Jucz- ~ El secretario.

JUZGADO NUM. 6 

(edula de citación
Núm. 66.715

núm- 2.181 de 1987 . CLada Cn C* d*a dc la fcclia en juicio verbal de faltas 
a Franciscas Johi ’ e' acordado c*tar en el Bolean Oficial de la Provincia 
Paradero, pan nnes aes ^ervatiur y G. M. de Rooy & ZN, en ignorado 
Andrés, núm. comParezcan ante este Juzgado (sito en la calle San 
obieto de celebrar C d'a 1 dc dic*embre próximo, a las 11.00 horas, al 
da, debiendo com^'^10 VCrba* de ^a*las por lesiones y daños en impruden- 

Zaragoza a v -■Pa'eCer C°n *°S med*os dc prueba de que intenten valerse. 
El secretario ‘ lnlluno de octubre de mil novecientos ochenta y siete. —

•WZGADO NUM. 7

Citación

R . Núm. 67.406
Ln Vrtuddeloar .

e juicio de faltas ' "'dado en providencia de esta fecha, dictada en autos 
" Ose-Luis Torres ¡xUm',2-27d de 1987, seguidos por daños en tráfico, contra 
Sln domicilio con °'?mgUez' Por el presente se cita a Christina Scholten, 
" azgadode DistritOCK O cn España, al objeto de que comparezca ante el 
3 as l015 horas fnUmcr° 7 de Zaragoza el dia 17 de diciembre próximo. 
ordE al qye a. ln dc as'stir a la celebración del correspondiente juicio 
^•‘lerse y bai0 i.. <ra concurrir con los medios de prueba de que intente

v para ^el°soap=r=ib.n,,e„,„s kga|,s. P M
g°za a veintiséis;1 ’ dC orden dc* señor juez, expido el presente en Zara- 
ldri0' ‘ 1 L oc,ubre de mil novecientos ochenta y siete. — El secre-

ILJZGADO NUM 8

^alnés!,^ Núm. 59.945

dc *a ciudad Vv^0^110’ sccretaria del Juzgado de Distrito número 8 
Da fe. Qtaragoza;

^er° 1.365 de^sV' JUÍC‘O dc faltas seguido en este Juzgado con el nú
"" del tenor Hi ।SC ba dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo 
En^'^ncia। n°nibre de S m 3 ciudad de Zaragoza a 23 de septiembre de 1987. — 

zgadOde ‘ . ■ e* Rey, el señor don Ramón Vilar Badia, juez del 
a ^"^Eco e| ju¡ ril° ndmero 8 de esta ciudad, habiendo visto en juicio oral 
a^X|dente (je tr¿f°. C *a*las HÚm- 1.365 de 1987, seguido por lesiones en 
sL?dn Pública ‘ •IC°’ 'n,erv*n*cndo el ministerio fiscal, en ejercicio de la _ 
es/1^0’CsiudiaiuOlHra d°n J°sé"Euis Sánchez Gálvez, mayor de edad, 
sn]3 C‘udad; con t’|C°n dom‘cilio en calle Isla de Ibiza, núm. 3, 4.° C, de 

lpra* Profesor ° esionada' doña Miriam White Teresa, mayor de edad, 
lab 3|l°: Que d-h 00 *3 actual*dad residente en Inglaterra, y...

eslos au|L ° abso*ver y absuelvo libremente de la falta que se impu- 
pro s' Por e$ta l°S a* denunciado don .losé-Luis Sánchez Gálvez.

°?.Uncio, mand11 Senlencia» definitivamente juzgando en esta instancia, lo 
Pr ' Para que • ° y lirmO1 ~ Ramón Vilar.» (Rubricado.)
tuOX'nc'q sirva hnStC mediante su publicación en el Bolean Oficia! de la 
c¡a 0 Paradero 3° "^'Eicación a la perjudicada doña Miriam White Teresa, 
est PUcde ‘nterpo Ual SC dcsconocc' adviniéndole que contra dicha senten- 
úlj Juz8ado en°-iCr recurso de apelación, personalmente o por escrito, a 
■iemk* not‘ficac i pr'mer día siguiente al en que se hubiera practicado la

brede mil n n’ exP'do el presente en Zaragoza a veinticuatro de sep- 
„ Vccientos ochenta y siete. — La secretaria, Inés Lafuente.
B ■GAD0 NUM .
Doña . , '• 8 Núm. 63.240

nes 1 afdc 'a ciudaH1^111^ Moreno, secretaria del Juzgado de Distrito número 8 
S05ba fe: Que aragoza;
lctlorC ^87 Se ha d' JU'C'° dc ^a*tas seguido en este Juzgado con el número 

r *'leral sigu¡enltClado *a semencia cuyos encabezamiento y fallo son del

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 7 de octubre de 1987. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el señor don Ramón Vilar Badia, juez del 
Juzgado de Distrito número 8 de esta ciudad, habiendo visto enjuicio oral 
y público el de faltas número 505 de 1987, seguido por lesiones en agresión, 
interviniendo el ministerio fiscal, en ejercicio de la acción pública, contra 
Francisco González Rodríguez, mayor de edad, soltero, industrial, con 
último domicilio en esta ciudad (calle Aljaferia, número 12, sexto G) y en la 
actualidad en ignorado paradero, por denuncia de Maria-Gema Arnal 
Alcalá, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad (calle Aljaferia, 
número 12, sexto G), y...

Fallo: Que debo condenar y condeno al denunciado Francisco Gonzá
lez Rodríguez, como autor responsable de una falta contra las personas por 
lesiones, a la pena de cinco días de arresto menor y pago de costas del 
juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Ramón 
Vilar.» (Rubricado.)

Y para que conste y, mediante su publicación en el Boletín Oficia! de la 
Provincia, sirva dc notificación al denunciado Francisco González Rodrí
guez, cuyo paradero actual se desconoce, adviniéndole que contra dicha 
sentencia puede interponer recurso de apelación, personalmente o por 
escrito, ante este Juzgado en el primer dia siguiente al en que se hubiera 
practicado la última notificación, expido el presente en Zaragoza a ocho de 
octubre de mil novecientos ochenta y siete. — La secretaria. Inés Lafuente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 59.913

Don Alejo Guanero Navarro, magistrado, juez titular del Juzgado de
Distrito número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramita juicio de 

cognición bajo el número 368 de 1987, sobre reclamación de cantidad, en el 
que se ha dictado la siguiente

«Providencia. Juez señor Guanero Navarro. Juzgado de Distrito 
núm. 9 de Zaragoza, 26 de septiembre dc 1987. Dada cuenta; se admite la 
anterior demanda, y examinada de oficio la competencia de este Juzgado 
para su conocimiento, asi como la capacidad procesal de las panes, se tiene 
por formulada demanda de juicio de cognición por el procurador don 
Serafín Andrés Laborda, en nombre y representación de la Comunidad dc 
propietarios del inmueble número 5 de la calle Peromarta, de esta ciudad, en 
virtud de la escritura de apoderamiento presentada y que le será devuelta 
para sus fines como pide en el “otrosí”, dejando fotocopia literal y cotejada 
en estos autos, contra herederos desconocidos y herencia yacente de doña 
Rosario Belés Hernández, cuya identidad, domicilio y paradero se mani
fiesta no conocer. Se tiene por parte cn el procedimiento a antedicho 
procurador, en nombre de su representada, con quien se entenderán las 
sucesivas diligencias. Dése curso a la demanda por los trámites establecidos 
en los artículos 26 y siguientes del Decreto de 21 de noviembre de 1952, y no 
siendo conocido el domicilio dc los demandados, empláceseles mediante 
edictos a publicar en el Boletín Oficial de la Provincia v en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, señalándoseles, conforme dispone el artículo 39 
del precitado Decreto, el improrrogable plazo de seis días para comparecer, 
legalmente representados, a fin de entregarles copias de la demanda y 
documentos, para que en los tres días siguientes a la notificación de la 
providencia en que se les tenga por personados puedan contestar a la 
repetida demanda, si les conviniere, con firma y dirección de letrado en 
ejercicio, según los requisitos que establecen los artículos 28, 40 y 41 del 
aludido Decreto, bajo apercibimiento de que si no comparecieren serán 
declarados en rebeldía, teniéndoseles por decaídos de su derecho, y seguirán 
los autos su curso. Entréguese uno de los edictos, con el despacho 
correspondiente, a la parte adora para que cuide de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Lo mandó y firma su señoría, de que. como secretario, doy fe. A. Cuar- 
tero. - J. Aniento.» (Rubricados. Sellos del Juzgado y de Secretaria.)

Y para que sirva de emplazamiento a los herederos desconocidos y 
herencia yacente de doña Rosario Betés Hernández, mediante su publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido el presente en Zaragoza a veintiséis de septiembre de mil 
novecientos ochenta y siete. El juez, Alejo Cuartero. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de citación Núm. 65.576

Para la celebración de la vista del juicio de faltas núm. 2.341 de 1987, 
por insultos y daños, se ha señalado el próximo dia 16 de noviembre, a las 
11.00 horas, en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en la calle San 
Andrés, núm. 12, planta baja).

A dicho acto deberán comparecer las denunciadas Milagros Cordeiro 
Miranda y María del Carmen Dual Dual, con las pruebas que tengan y de 
que intenten valerse, sirviendo esta cédula como citación en forma, al no 
tener conocimiento del domicilio actual de ninguna de ellas.

Zaragoza, veinte de octubre de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario.
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JUZGADO NUM. 9

Cédula de notificación Núm. 66.716

En el expediente de juicio de faltas que después se dirá se ha dictado 
sentencia que. copiada en su encabezamiento y parte dispositiva, dice así:

«En la ciudad de Zaragoza a 22 de octubre de 1987. — Don Alejo 
Cuartero Navarro, magistrado, juez del Juzgado de Distrito número 9 de 
los de esta ciudad, ha visto y oído el presente juicio verbal de faltas núm. 439 
de 1987, sobre daños por accidente de tráfico, siendo parte el ministerio 
fiscal, contra Aurelia Barón García y Pascual-Fernando Cebrián Badia, 
siendo perjudicado el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, y posible res
ponsable civil subsidiaria la compañía La Estrella, de las circunstancias 
personales que constan en autos, y pronuncia en nombre del Rey el siguiente

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Aurelia Barón García y a 
Pascual-Fernando Cebrián Badia de la denuncia en su contra formulada 
por los hechos origen de este proceso, declarando de oficio las costas del 
mismo, reservando las acciones civiles correspondientes al Ayuntamiento 
de Zaragoza.»

Y para que conste y sirva de notificación en forma a los inculpados 
Aurelia Barón García y Pascual-Fernando Cebrián Badia, en ignorado 
paradero, expido la presente, haciendo constar que esta sentencia puede ser 
apelada el mismo día que salga publicada en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia o al siguiente, en Zaragoza a 
veintidós de octubre de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

CAL ATA Y UD Núm. 64.149

Don José-Vicente Bendicho Yagüc, juez sustituto del Juzgado de Distrito
de Calatayud;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 18 de 1985, a 

instancia de Comunidad de propietarios del paseo Sixto Celorrio, núm. 18, 
representada por el procurador don Angel Alonso Genis, contra Eduardo 
Ramón Rubio Gómez y María-Pilar Dicste Pérez, con domicilio en 
Calatayud y Zaragoza, respectivamente, se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de la parle demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa de! Juzgado con anterioridad a la iniciación de la subasta.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se anuncia la subasta a instancia de la parte adora, sin que se hayan 

suplido los títulos de propiedad. Los autos y las certificaciones del Registro, 
a que se refiere el articulo 1.496 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante, y las cargas o gravámenes anteriores, precedentes y lodos los que se 
practiquen hasta el momento continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los admite y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el I de diciembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 11 de 
enero de 1988; en ésta la postura no podrá ser inferior a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 5 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un piso sito en el paseo de Sixto Celorrio, núm. 18, planta quinta 

izquierda, tipo A, de Calatayud, que tiene 87,16 metros cuadrados de 
superficie útil, distribuidos en cinco piezas habitables: cocina, aseo princi

pal, aseo de servicio y despensa, así como un cuarto de desahogo si. 
ático, señalado con el número 5, que corresponde también a este P 
forma unidad con él. Inscrito en el Registro de la Propiedad deesta ciu 
tomo 1.297,libro 198deCalatayud,folio201,fincanúm. 16.680. lasan 
3.200.000 pesetas. . hentay

Dado en Calatayud a catorce de octubre de mil novecientos oc 
siete. — El juez sustituto, José-Vicente Bendicho. - La secretaria.

CALATAYUD

Cédula de citación
Núm. 66.713

En virtud de lo acordado en providencia dictada con esta fecha 
juicio de faltas que se sigue en este Juzgado de Distrito con el nuI^' . m3y 
1987, por daños en imprudencia, se cita por la presente a Picol . 
para que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado Pr, de| 
día 26 de noviembre, a las 11.50 horas, para asistir a la cel^br.uio ^^ 
correspondiente juicio de faltas, bajo el apercibimiento de que de no 
parecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar, y que debe comp 
acompañado de las pruebas de que intente valerse. cll

Y para que conste y sirva de citación a Picol Volkmay, actúa 
ignorado paradero, mediante su inserción en el Boletín Oficial de a 
cía, expido y firmo la presente en Calatayud a veintidós de octubre 
novecientos ochenta y siete. — El secretario.

s
D

C A S P E

Cédula de citación Núm. 67

En virtud de lo dispuesto por el señor juez de este Juzgado en pri 
cía de esta fecha, dictada en el juicio de faltas núm. 26 de 1985, se ciia • 
Atvarez Alvarez para que el próximo día 20 de noviembre, a '^^3. 
horas, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado para a ^ue 
ción del acto de juicio, debiendo concurrir al mismo con las prue as 
intente valerse y bajo los apercibimientos legales. , ^.[-l 

Caspe, veintiséis de octubre de de mil novecientos ochenta y sie e. 
agente judicial.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA ACEQUIA DE CAMARENA, ,7 q 43
DE SAN MATEO DE GALLEGO Num■

Según lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de las Or^en^yarios 
esta Comunidad de Regantes, por el presente se convoca a lodos los us 
de las aguas de la acequia Camarena, en este término municip’ • 
celebrar Junta general ordinaria el próximo día 27 de noviem ’ 
20.00 horas en primera convocatoria y a las 21.00 horas en según ^e| 
Hogar de la Tercera Edad (calle Iglesia, 5), de esta localidad, a 
siguiente

Orden del día
1 .9 Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
2.9 Examen de la memoria semestral del Sindicato.
3.9 Examen y aprobación del presupuesto de 1988. , nsores
4.9 Elección de presidente, vocales Sindicato y Jurado V ce 

cuentas.
5.9 Del mejor aprovechamiento de las aguas.
6.9 Ruegos y preguntas. ie je la
San Mateo de Gállego, 24 de octubre de 1987. - El prest en

Comunidad.
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